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C A P I T U L O  II

a d v e r t e n c i a

3 7 .— En la materia del título que vamos a estudiar, 
nos ceñiremos a la distribución que hace eí Código ir.in- 
cés, y  no a la seguida  aglomeración de artículos que 
consta del Proyecto original, del Código chileno y  del 
Ecuador .  Ciñéndonos a tan preclara y fecunda fuente, 
la más inmediata del Derecho civil moderno, <. istri oui 
remos en esta forma: después del epígiafe Lf ü*,íU 
y  declaraciones de voluntad", pondremos t <-o* IL1 ‘' ¿
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s i los esenciales para la validez de los aclos y  contratos, 
el art. 1435  como parte general  y los demás artículos 
divididos en cinco secciones. L a  primera, D e  la cap a
cidad de la persona que se obliga:  la segunda,  Del  con
sentimiento para obligarse:  la tercera, Objeto cierto y 
lícito materia de la obligación: la cuarta, C an sa  real y 
lícita de ella; y la quinta, el art. 1 4 5 9  por referirse a to 
do acto y convención en general .  D e s d e  luego a d v e r 
timos que en el C ó d igo  de Napoleón se trata primero 
del consentimiento y  luego de la capacidad, y  que más 
lógico nos parece que previamente se determine la a p t i 
tud de la persona para consentir, y  luego del acto de su 
libre voluntad que manifieste su consentimiento para 
constituir o establecer una relación jurídica,  una relación 
de derecho que surta efectos civiles, como lo hace en e s 
to nuestro Código.

T I T U L O  H

D E  LOS ACTOS Y  D E C L A R A C I O N E S  D E  V O L U N T A D  

(De los requisitos esenciales para la valides de los actos y  contratos)

Art. 1435

Pcwa que una persona se obligue a otra, por 
un acto o declaración de voluntad es necesario:

19 Que sea lega luiente capaz:
2? Que consienta en dicho acto o declaración, 

y  su consentimiento 710 adolezca de vicio:
3? Que recaiga sobre un objeto lícito:
4" Que tenga una causa lícita.

R eferen cias

Capacidad, arts. inc. últ. 1435 ,  143Ó— 1440 1 6 7 1 ,  
1674, 1676, 1678.

Consentimiento, arts. 14 4 1  — 1449, 1 6 7 1 ,  1672,  1675*



Objeto lícito, arts. 14 5 0 — 1456, 1458, 1672, 1673, 
inc. 1? del 1677.

C ausa  lícita, arts. 1457, 1458, 1672, 1673 inc. 1? 
del 1677.

C on cordan cias

Pr. de B .— Título I I .— De los requisitos esenciales 
para el valor de todo contrato.— Art. 1626.— Todo con
trato supone el consentimiento de las partes; y para que 
este consentimiento sea válido, es necesario:

1? Oue los contratantes sean legalmente capaces de 
contratar;

2? Oue su consentimiento no adolezca de vicio;
3? Que recaiga sobre un objeto;
4? Que tenga una causa lícita.
C. de Ch. Tít. y art. 1445 iguales al tít. y art. 1435 

del C. Ec.

C. de N A P . — C H A P I T R E  I I  

Des conditions csscutiellespour la validitédes conventions

A rt .  1 1 0 8

Quatre conditions sont essentielles pour la va- 
lidité d'une convention: 

Le consentement de la partie qui s'oblige; 
La capacité de contracter; 
Un objet certain qui forme la matière de ren

gagement; 
Une cause licite dans l'obligation.

C A P I T U L O  I I

CONDICIONES ESENCIALES PAU A LA VALIDEZ DE LAS CONVENCIONES

1 10S .— Cuatro condiciones son esenciales para la 
validez de una convención: El consentimiento de la par-



te que se obliga; la capacidad de contratar; un objeto 
cierto que forme la materia de la vinculación; una causa 
licita en la obligación.

P R O  Y .  de G A R .  G .— C A P I T U L O  I I

De los rcq7iisitos esenciales para  la validez de los 
contratos.— Sección primera.— Disposición general .

Art. 985.— Para  la validez de los contratos son in
dispensables los requisitos siguientes:

1? Capacidad de los contrayentes;
2? Su consentimiento;

Objeto cierto que s irva de materia a la obliga-n 0o-
ción;

4? Causa  lícita de la obligación;
5? L a  forma o solemnidad requerida por la ley.
C. E s p .— E l  capítulo igual al de Gar .  G., pero di

fiere en la prescripción correlativa.
Art. 1 2 6 1 . — N o hay contrato sino cuando concurren 

los requisitos siguientes:
1? Consentimiento de los contratantes;
2V Objeto cierto que sea materia del contrato;
3? C ausa  de la obligación que se establezca.
En  el método, forma y  distribución de la materia el 

Código  del Imperio Alemán y el A rg en t in o  difieren de 
los anteriores; por esto reproducimos del segundo los 
artículos que son pertinentes:

Título prim ero.— De los hechos.— Art. 896.— L o s  
hechos de que se trata en esta parte del C ó d ig o  son to
dos los acontecimientos susceptibles de producir a lguna 
adquisición, modificación, transformación o extinción de 
los derechos u obligaciones.

Art. 897.— L o s  hechos humanos son voluntarios o 
involuntarios. L o s  hechos se juzgan voluntarios, si son 
ejecutados con discernimiento, intención y libertad.

Art.  900.— L o s  hechos que fueren ejecutados sin 
discernimiento, intención y libertad, no producen por sí 
obligación alguna.
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Título II.—De los actos jurídicos

Art. 944.— Son actos jurídicos los hechos volúnta
nos  lícitos, que tengan por fin inmediato, establecer en
tre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, 
transferir, conservar o aniquilar derechos.

Art.  945.— Los  actos jurídicos son positivos o ne
gativos, según que sea necesaria la realización u omisión 
de un acto, para que un derecho comience o acabe.

Art.  946.— L o s  actos jurídicos son unilaterales o b i 
laterales. Son unilaterales, cuando basta para formarlos 
la voluntad de una sola persona, como el testamento. 
Son bilaterales, cuando requieren el consentimiento uná
nime de dos o más personas.

Observaciones

38.— Entendemos que el epígrafe del título segundo 
es demasiado vago  e indefinido, y que por lo mismo no 
corresponde de una manera precisa y  adecuada a la ma
teria que en él se expresa: al enunciarse “ D e  los actos y 
declaraciones de voluntad” se indica que se va a tratar 
de las reglas pertinentes a los actos propiamente dichos, 
como son los testamentos, legitimaciones, reconocimien
tos de hijos naturales, emancipaciones voluntarias, etc., 
siendo así que las prescripciones que en el título se con
tienen se relacionan especial y  particularmente con las 
convenciones en general. D e  ahí que en el Proyecto 
original haya  expresado D. Andrés  Bello casi lo mismo 
que enuncia el Código francés, con la sola diferencia 
que en el primero consta “ D e  los r e q u i s i t o s  esenciales 
oara el valor de todo c o n t r a t o , y en el segundo. “ De 
! as c o n d i c i o n e s  esenciales para la validez de las c o n 
v e n c i o n e s , diferencia que se determina en las palabras 
que van subrayadas.  L a  sustitución que del epígrafe de 
de D. Andrés  Bello hizo el Congreso de Santiago de 
Chile no ha sido muy afortunada por cierto; ya  que se 
intentó cambiar, corregir, alterar o aumentar, pudo en 
concepto nuestro enunciarse: D e los requisitos esencia
les para el valor de los actos y convenciones.



39. —A  propósito, Marcado comentando el art. 1 10S 
del C ódigo  francés, advierte: 1 .— 3 9 3 .— Este  artículo 
nos indica las condiciones esenciales, los elementos indis
pensables, no para la existencia de una convención, sino 
para su validez , Aquí,  como también para las d em an 
das de nulidad de matrimonio, para la acción de nulidad 
de convenciones, la ley no se ocupa de los casos en que 
no existe el contrato, sino únicamente de los casos en 
que el contrato adolece de un vicio que puede anularlo.

El añade: Con falta de acierto se ha criticado la pa
labra esenciales empleada por el artículo y  ep ígrafe  del 
capítulo, se ha dicho: “ L a s  condiciones ex ig id as  no son
todas esenciales, porque a pesar de la incapacidad de una 
de las partes, por ejemplo, el contrato igualmente se for
mara, y se formaría tan bien, y tánto, que fuera inatacable 
para la otra parte, y aun lo fuera para el incapaz, t rans
curridos diez años desde la cesación de su incapacidad” .—  
Indudablemente la incapacidad no es esencial para la 
formación del contrato, pero si lo es para su validez, 
puesto que son de las condiciones esenciales para la va
lidez de que tratan el capítulo y artículo en cuestión. 
No se puede en esta parte reprochar la redacción del
Código.

Adem ás  no ocupándose sino de los contratos v ic io
sos, mas no de los que 110 llegan a existir, enunciando 
los elementos esenciales para la validez del contrato, la 
ley nos indica también y de un modo riguroso, las con
diciones indispensables para la formación misma del 
contrato: ( Marcadc el Poní.— Expl'¿catión dn Code C i
vil\ JT. V.).  A p o y a d o s  en el C ód igo  francés, en el P r o 
yecto de Bello, en el de García  G o y e n a  y en el C ódigo  
español, y por tanto esclarecido jurisconsulto, hemos cr i
ticado la expresión tan v a g a  del Título II, ilDe los actos 
y  declaraciones de la v o lu n t a d e insinuamos que es más 
propio y adecuado el epígrafe “ De los requisitos esencia
les para  la validez de los actos y  contratos

40.— Para que un hombre, un individuo de la e sp e
cie humana, pueda por un acto positivo de su libre v o 
luntad establecer una relación jurídica, es de todo punto 
ineludible analizar, conforme a los principios eminente
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mente científicos de la Filosofía del Derecho o Derecho 
Natural:  i? L a  aptitud de la persona para obligarse, su 
capacidad: 2? El acto de su libre voluntad que inequí
vocamente manifieste la intención de obligarse: 3? E l  
objeto materia de su obligación: 4? Los  móviles, razo
nes y motivos que le inducen a obligarse; y 5? L a  p er
sona para con quien se obliga. Estos  son evidentemen
te los requisitos esenciales, los constitutivos intrínsecos, 
los elementos cardinales de toda convención, llámesela 
avenimiento, compromiso, convenio, pacto, promesa o 
contrato, o si se quire acto de vinculación.

Lógicamente  lo primero es analizar quién se obli
gó, si tuvo la aptitud física y moral para hacerlo, si su 
desarrollo orgánico, si su desenvolvimiento intelectual y 
moral lo permitían, si una enfermedad psíquica o estado 
morboso le coartaban o impedían el ejercicio de sus fa
cultades mentales en ese momento, o en una época más 
o menos transitoria, o en un período de tiempo indefini
do; si conforme a los usos, costumbres y leyes del lugar 
pudo contraer, esto es, si fue un infante, un impúber, un 
demente, un sordomudo, etc., el que intentó obligarse.

L o  segundo, cómo consintió en dicho acto: por qué 
medios, manera, modo y forma, en qué ocasión y en qué 
circunstancias, se hizo patente el imperio de su libre v o 
luntad para contraer el compromiso o l igarse para con 
otro u otros; si acaso procedió por error; arrancado su 
consentimiento por la fuerza, o sugestionado por el dolo.

Tercera  condición, el objeto cierto que constituye 
la materia de su consentimiento: si era física, moral y 
económicamente posible; si legalmente podía estar en 
el comercio humano; en el mundo de las cosas y  contin
gencias económicamente posibles y realizables; dentro 
de la órbita inmensa que abraza y comprende los inago
tables esfuerzos de la actividad humana, capital, trabajo,
industria, artes y ciencias.

Cuarto requisito, esencial: los móviles, motivos, ra 
zones que influyeron en el ánimo individua! para suje
tarse con el vínculo de una obligación, o someterse aJ 
cumplimiento de una relación jurídica; si fue o no por un 
mero cambio de servicios o valores, por !a prestación
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mutua de cosas económicamente útiles; o por pura b e
neficencia y liberalidad; o para alterar, variar, rectificar, 
cambiar, modificar o ext inguir  obligaciones anteriores; o 
por la ejecución de un acto ilícito o consumación de un 
hecho delictuoso; en previsión de a lgo  prohibido por la 
moral, vedado por las buenas costumbres, contrario al 
orden público. Fi losóficamente es irrefutabie el princi
pio: E l  f in  en e l orden de intención influye y concurre de 
un modo directo y positivo en la causalidad del acto h u 
mano, en la acción inteligente y ref lexiva  de nuestra v o 
luntad libre.

Quinto: la persona para con quien se obliga, el s u 
jeto activo de la relación jurídica  es, y a  la persona natu
ral, todo individuo de la especie humana, sea cualquiera 
su edad, sexo o condición; o, ya  la persona jurídica,  toda 
institución o asociación civil o política, reconocida, a m p a 
rada por el Derecho positivo del Estado,  toda fundación 
de beneficencia acatada por las leyes. Pero  los C ó d igos  
en la prescripción que estudiamos omiten tratar del su je 
to activo de la relación de derecho, del titular de ella, 
por cuanto todos precisamente lo han tratado in extenso 
en el libro especial consagrado a la Persona y  a la capa
cidad de derecho, como también en los tratados de su ce
sión por causa de muerte, donaciones, derechos de fami
lia, personas jurídicas, etc., en que establecen las cau 
sas de incapacidad, indignidad, incompatibilidad, tutela, 
curaduría, patria potestad, etc.

4 1 . — E l  inc. 1? del art. 14 35  declara: “ Para  que
una persona se obligue a otra por un acto o declaración 
de voluntad es necesar io :___ ” el Proyecto:  “ T o d o  con
trato supone el consentimiento de las partes; y  para
que este consentimiento sea válido, es necesar io :___ ”
el Código  írancés: “ Cuatro condiciones son esenciales
para la validez de una convención: ...........” ; por lo que
hemos expuesto y razonado juzgam os que con más p r e 
cisión, exactitud y laconismo está redactado en el últi
mo. Nadie  se obliga a otro por una declaración de v o 
luntad, como expresa  el art. 1435 ,  sino en virtud de con
sentimiento mutuo, avenimiento, convenio, convención o 
contrato, puesto que en este sentido y no en otro alguno

  4 0 2  ----------------------------------



—  4 63 —

es en el que se exigen los requisitos que él puntualiza; lue
go más lógico es categóricamente disponer que cuatro 
requisitos son esenciales para el valor de todo acto o 
convención, o con mayor puridad, para toda convención; 
no más ni nada más.

42 .— En el orden y exposición de los requisitos que 
para obligarse enumera el art. 1435,  opinamos que en 
eso supera ai Código  francés. En éste se antepone el 
consentimiento a la capacidad del sujeto; cuando en todo 
rigor lógico debe ser a la inversa, primero la persona y 
luego su consentimiento. “ Un objeto cierto que forme 
la materia de la obligación”, declara el Código francés y 
nuestro artículo, “ Que recaiga sobre un objeto lícito” ; 
nosotros opinamos también por lo segundo, porque hay 
materias que por sí mismas son un sarcasmo contra la 
moral y buenas costumbres; por ejemplo, las estampas 
obscenas, libros pornográficos y más objetos previstos 
por el artículo 1456.

§ 1

D E LA CAPACID A D  P A R A  O B LIG A R SE

A rt .  14 35

................................. inciso final.

La capacidvd legal de una persona consiste 
en poder obligarse por sí misma, y  sin el ministe
rio o la autorización de otra.

€ 1© i i * ‘ o a #í!sfiiiaeás3íü

El  Pr. de B. carece de esta definición.
Cód. Ch., inc. 2? del art. 1445.



O b s e r v a c io n e s

43 .— T o d a  legislación positiva distingue la capac i
dad de derecho de la capacidad de obrar, pero nuestro 
C ódigo  va más allá y la define como el poder que tiene 
una persona de obligarse por sí misma, y sin el ministe
rio o la autorización de otra; como un poder jurídico que 
tiene una persona para administrar l ibremente sus b i e 
nes. entendiéndose también con esto la facultad de hacer 
judicialmente las gestiones que le conciernan, en cuanto 
pu dieran menoscabarse sus derechos, o imponerle arbi
trariamente obligaciones.  L o  único que advertimos es 
que esa definición no ha debido intercalarse como parte 
complementaria del art. 1435 ,  sino en otro nuevo que 
ha debido añadir la Comisión que redactó el C ó d ig o  C i 
vil de Chile.

44.— El C ódigo  en el libro I. “ D e  las personas” , 
insinúa lo que se entiende, pero de una manera  implícita 
sobre la capacidad de derecho, más no la ex p resa  en 
la manera del C ódigo  argentino: “ L a s  personas son 
naturales o jurídicas, dice aquel” (art. 50) .— “ Son p e rso 
nas” naturales, “ todos los individuos de la especie hu
mana, cualesquiera que sean su edad, sexo  o condición. 
Divídense en ecuatorianos y extran jeros” ; [5 1 J. L a  ley 
no reconoce dilerencia entre el ecuatoriano y extranjero, 
en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles 
que regla este C ó d ig o ” ; [ 5 3 ] . — L u e g o  es de todo h o m 
bre la capacidad de Derecho. Prev iene  el segundo: 
“ L a s  personas de existencia visible son capaces de a d 
quirir derechos y  contraer obligaciones.  S e  reputan 
tales todos los que en este C ú d igo  no están e x p r e s a 
mente declarados incapaces” ; (art. 52.)

E l  Derecho romano a la capacidad innata en todo 
hombre, puesto que le incumbe en virtud de su naturale
za específica, había impuesto tres especies de incapaci
dad, desde la absoluta hasta la parcial: privación de l i
bertad, del derecho de ciudad, y dependencia en una fa 
milia, puesto que para ser plenamente capaz de derecho, 
era preciso: i'.* S e r  libre y no esclavo, distinguiéndose 
los libres en ingenuos y libertos, ( L ib e r i et serví, liben



sitnt ingen 11 i  ct libertini). 2? Ser  ciudadano y no la 
tino y menos peregrino, ( Cines, L a tin i, Peregrin i ). 
3? Ser  jurídicamente dueño de sí mismo y no bajo el de 
recho de otro; (  S n i ju ris , a lieni ju r is ). L a  diferencia 
esencial que, según Sav igny ,  existe entre la capacidad 
de derecho y la de obrar se reduce a que la primera es 
concerniente a la posible posesión de derechos y la s e 
gunda a la posible adquisición de ellos; (Traite  de Droit 
R o m a in — T. II. § L X ) .  Sus relaciones recíprocas son: 
el qne tiene la capacidad de derecho según las circuns
tancias, es capaz o incapaz de obrar; el que carece de la 
capacidad de derecho es por lo mismo incapaz de obrar, 
porque sus actos no surtirían efecto alguno. Allí  donde 
aparece ser de otro modo, no son legalmrnte hablando 
actos suyos, sino los de un tercero a quien él representa. 
Por ejemplo, el esclavo romano podía ejecutar los actos 
más importantes, aún las mancipaciones y estipulacio
nes; pero entonces no era más que el instrumento ju r í 
dico de su dueño, a quien se le imputaban esos actos 
como si fuesen de él en persona emanados; [Obra cit. T .
III,  § G V I ] .

45 .— No obstante las magistrales frases de tan 
egregio  Romanista, juzgamos del caso añadir que la capa
cidad de derecho dice relación directa con los derechos 
inhe rentes al sér humano, y que le incumben en virtud 
de su naturaleza específica, los que se denominan im
prescriptibles e inalienables, tales como la inviolabilidad 
de la vida, la igualdad, independencia, libertad, propie
dad y seguridad, entendiéndose por esta última lo que 
expresó la Constitución francesa de 1793, la protección 
garantida por la sociedad a cada uno de sus miembros, 
para la conservación de su persona, de sus derechos y 
de su patrimonio. L a  capacidad de obrar es concernien
te a los derechos que se dicen derivados, que la perso
na los adquiere por un hecho, ya sea que lo ejecute por 
sí misma, cuando tiene el poder legal de obligarse por 
sí misma, ya por medio de sus representantes legales si 
carece de esa aptitud, esto es, por medio de su padre, 
madre o marido, bajo cuya potestad esté, o de su tutor 
o curador; y cuando la persona no es natural sino jurídi-
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en, por los individuos a quienes la ley, o las ordenanzas 
respectivas, o un acuerdo de la asociación han conferido 
la facultad de representarla;  (arts. 38 y 540).

A l  respecto transcribimos la nota al art. 52 del Có- 
digo argentino: “ L a  expresión a d q u ir ir  derechos, a
más de comprender implícitamente la posibilidad de 
contraer obligaciones, abraza en sí todas las faces de 
los derechos adquiridos, desde el hecho de la adquis i 
ción de cada uno de los derechos, hasta el de su pérdida 
total. E s a s  faces pueden resumirse del modo siguiente: 
i? Hecho de la adquisición del derecho: 2? Duración y
ejercicio del derecho: 3? Conservación o defensa del d e 
recho: 4? Pérdida total del derecho. Y  así, cuando las 
leyes civiles permiten la adquisición de un derecho o 
cuando no la prohíben, permitan su ejercicio, su conser
vación y la libre disposición de ese derecho” .
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A r t .  1 4 3 6

Toda persona es legalmente capaz, excepto 
las que la ley declara incapaces.

A r t .  1 4 3 7

Son absolutamente incapaces los dolientes, 
los impiíberes y  los sordomudos que no pueden 
darse a entender por escrito.

Sus actos no surten ni aún obligaciones na
turales, y  no admiten caución.

R e f e r e n c i a s

Dementes,  arts. 4 4 5 - 4 5 7 ,  995 Nos. 3? y  4?



Impúberes, arts. 2 1 ,  3 3 1 ,  4 18 -4 24 ,  995 No. 2? 
Sordomudos, ares. 4 5 8 - 3 6 1 ,  995 No. 5?, 1002, Nos.

5? y 6? .
Obligaciones naturales, arts. 14 6 0 - 14 6 2 .
Caución, art. 4 1 .

E l  contrato más usual e importante por sus efectos 
jurídicos fue en R o m á  el contrato verbal, de ahí que a la 
estipulación le atribuyesen los jurisconsultos y el mismo 
Derecho las reglas no sólo exclusivas y peculiares de él 
sino también las generales de los contratos. D e  ahí 
que la Instituía de Justiniano contenga lo que sigue:

T í t u l u s  X I X

De inutilibus stipulatiouibus.
6 .— Item initíilis est stipu la 

tió, si ab eo cstipuleris, qui ju 
re tito subjcctus est, vcl si is 
a te stipuletur. Sed servits 
quid cm non solum domino sito 
obligai i  11011 potest, sed ne a lli 
quidem itlli; j i l i i  vero fa m i
lias aliis obligaripossunt.

T í t u l o  X I X

D é l a s  estipulaciones inútiles
6.— E s  también inútil la es

tipulación, si tú estipulas con 
aquel que está sujeto a tu p o 
testad o él estipula contigo. E l  
esclavo no sólo no puede obli
garse con su señor, sino que ni 
aun con otros; mas los hijos de 
familia pueden obligarse con 
otros.

Instituía de Gayo,  Com. III.  § 104.

7 .— Mutum ñeque stipulari, 
ñeque prom i itere posse, palam  
est. Quod ct in surtió 1 eccptum 
est: quia ct is, qui stipnlatiir, 
verba prom ittentis, et is, qui 
prom ittit, verba stipulautis au- 
dire debet. Uitdc apparct, non 
de eo nos loqui qui tardius 
exaudit, sed de eo, qui omnino 
non exaudit.

E s  indudable que el mudo 
no puede estipular ni prom e
ter; lo propio acontece con el 
sordo, porque el estipulante 
debe oír las palabras del pro
mitente, y  el promitente las 
del estipulante. D e  lo que se 
infiere que aquí no hablamos 
del que es tardío en oír, sino 
del que absolutamente no oye.

Inst. de Gayo, Com. III. § 105— Dig. L. X L \  I,
T. VII ,  L. I, § 15.



8.— Fnriosus vìiIlìtui nego- 
ti l i  d i  gercre potcst, quia non 
iutclligit, quid agit.

Inst. de Gayo,

9. —  PupiIIits omne nego/in 111 
rectc gerii: ita /amen, ut, sie- 
ubi tutoris autoritas necessaria 
sit, adìlibeat nr tu ter, ve!itti si 
ipse oblìgetm ; nani aìium sibi 
obli gare ctiani siile tutoris auc- 
tositaie potcst.

Inst. de G ayo ,

10.— Scd qitod dixim us de 
pupillis, 11 tiquè de iis veruni 
est qui jam  aliquem intellectual 
habent; nani infaus, et qui in 
fantine proximus est, non mul
timi a furioso distant, quia Jiii- 

ju s  actatis pupilli nullum inte- 
lectinn habent; scd in proximis 
infantine, propter utilitateni co- 
rum, benignici ju r is  interpreta- 
tio facta est, ut idem ju ris  Ita
lica t, quod pub ertati pro x  imi.

Tornado de las Inst, de

Sed qui in parentis potcstatc 
cst impubes, nee out 01c qui deni 
pat re obligatur.

Gayo,  D i g .  L. X L V ,

E l  furioso no puede  celebrar 
n ingún negocio, porque  no e n 
tiende lo que  hace.

Com. III ,  § 106.

E l  pupilo  p u ed e  rectam ente  
ce lebrar  todo negoc io  con tal 
que  in terven ga  el tutor en los 
actos que requieren su a u to r i 
dad, esto es, cuando  se obliga; 
pero  p u ed e  ob l igar  a otro para 
consigo ,  sin la autor idad  del 
tutor.

om, III ,  § 107.

Pero  lo que  dec im os  de los 
pupi los  es sólo  apl icable  a a q u e 
llos que  y a  tienen a lg u n a  in te 
ligencia;  p o rq u e  el infante y  el 
p r ó x im o  a la infancia no se 
diferencian en m u ch o  del fur io 
so, puesto  que  esa edad c a r e 
cen de inteligencia. R e sp e c to  
a los que se hallan p r ó x im o s  , a 
la infancia, una interpretación 
más favorable  hace que  se les 
repute  de igual  cap ac id ad  que 
a los p r ó x im o s  a la p u b ertad

Gayo,  Com. III ,  § 109.

M a s  el im p ú b e r  som etido  a 
la patria  potestad  110 puede 
obligarse,  ni aun con la autor i 
dad de su padre.

Tít .  I, ley 1 4 1 ,  § 2?

Proy.  de B., art. 16 2 7 .— T o d a  persona es capaz de 
contratar, excepto aquellas que la ley declara incapaces.



Art.  1628 .— Son absolutamente incapaces de contra
tar por sí mismos los dementes, los sordomudos no h a b i 
litados para administrar lo suyo, y los infantes.

C. Ch., arts. 1446 y 1447 iguales al 1436 y 14^7 
del C. E.

C. Fran .  S E C T I O N  I I
> •

D e  l a  c a p a c i t é  d e s  p a r t i e s  c o n t r a l t a n t e s

Art. 1 1 23 .—  Foíite pcrsoíuic pent conti'aclei7 si elle 
ti en esl pas décldrée incapcible pa i' la loi— Toda perso
na puede contratar, si la ley no le ha declarado incapaz.

Art. 1 1  24.— Les incapables de contractcr sont: Les
mineurs, les inteird its. .  . .

Son incapaces de contratar: L o s  menores, los que
están en interdicción _

Proy. de Gar.  Goy.  art. 986.— Pueden contratar 
todas las personas que no estuvieren declaradas incapa
ces por la ley.

Art. 987.— Son incapaces para contratar:
1? Los  menores no emancipados.............
C. Esp.  art. 1 2 6 3 .— No pueden prestar consenti

miento:
1? Los  menores no emancipados.
2V L o s  locos o dementes y los sordomudos que no 

sepan escribir.  . .  .
C. A rg .  art. 54.—Tienen incapacidad absoluta:
1? L a s  personas por nacer;
2? Los  menores impúberes;
3? Los  dementes;
4? Los  sordomudos que no saben darse a entender 

por escrito;
5? Los  ausentes declarados tales en juicio.

C O D IG O  D E L  I M P E R I O  A L E M A N  

T í t u l o  j. D e  l a  c a p a c i d a d  j u r í d i c a

Art. 104.— Son jurídicamente incapaces:
P.' El  que no ha cumplido siete años.

— 469 —
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2? El que se encuentra en un estado de turbac ión 
mental morbosa, cuando ese estado no es por naturale
za momentáneo.

3? El que se halla en interdicción por enajenación
mental.

10 5 .— E s  nula la declaración de voluntad de un in
capaz. E s  también nula la que ha sido hecha en estado 
de inconsciencia o de turbación momentánea de la acti
vidad de espíritu.

106 .— E l  menor que ha cumplido siete años no tiene 
más que una capacidad restringida,  conforme a las artes. 
107  a 1 1 3 .

10 7 .— El  menor necesita del consentimiento de su 
representante legal para las declaraciones de voluntad 
por las cuales él no se limita a adquirir  una venta ja  j u 
rídica.

Adviértase  que este  fue el sistema del D erecho  R o 
mano: el menor que ha cumplido siete años no es en lo 
absoluto, sino relativamente incapaz.

O b s e r v a c i o n e s

46.— El Proyecto de Bello al par que los C ó d igos  
francés, italiano, español y Proyecto  de G arc ía  Goyena,  
versan sobre la incapacidad para contratar; el de Chile, 
el nuestro, optan por declarar la incapacidad absoluta 
para to lo acto jurídico, como los de la A rg e n t in a  y el 
Imperio Alemán; pero con la diferencia de que estos dos 
últimos la declaran en el tratado de las personas, de su 
capacidad jurídica, y el nuestro en el de las declaracio
nes de voluntad.

En  el Ccd.  francés se expresa  que son incapaces 
para contratar los menores;  pero entre éstos hay  que 
distinguir los emancipados y  los no emancipados. P r i 
vat ivamente  de los primeros son las facultades que se 
van a enunciar:  la capacidad del menor emancipado 
varía, según la importancia de los actos que, conforme a 
la ley civil, se dividen en cinco clases: las dos primeras 
oara los actos de mera administración, y las tres para 
os de mayor importancia jurídica.
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]•' En general, puede por sí solo, y con la misma 
capacidad que un mayor, ejecutar todos los actos de a d 
ministración; [art. 4.81J.

2? Sinembargo,  no puede vender ni enajenar sus 
inmuebles, sino observando las formas prescritas a los 
menores no emancipados. D ebe  limitarse a los actos de 
simple administración; [art. 484.]

L o s  actos que exceden los límites de una mera ad
ministración se dividen en tres categorías:

3? Para  ciertos actos es necesaria y  suficiente la in
tervención del curador del menor emancipado; (arts. 480, 
482, 840, 935 y 2 de la ley de marzo de 1806).

4'? F a ra  algunos actos el menor, además de la in
tervención del curador, debe obtener la autorización de 
su familia y llenar otras formalidades, como en el caso 
de tutela; (arts. 432 e inc. 1? del 484).

5*? Por último, hay también algunos actos para los 
cuales la emancipación no surte ningún efecto, y deja al 
emancipado en igual condición que a quien no lo ha s i 
do; art. 14S; (Marcadé, Explication  du Code C iv il, T.  
II,  N? 295).

Hay,  por consiguiente, en el art. 1724  del Código 
francés cierta indeterminación en lo concerniente a la in
capacidad del menor, puesto que es tal el que no ha 
cumplido veintiún años; y  aún cumplida esta edad por 
un hijo legítimo que no llega a los veinticinco, no puede 
casarse sin el consentimiento de su padre; (art. rqS).

47 .— En toda legislación puede muy bien la perso
na tener la capacidad de derecho, pero de hecho ser in
capaz para ejercer los derechos que la ley le reconoce, 
puesto que la misma naturaleza le pone en la imposibili
dad de gobernarse y de administrar su patrimonio. La  
capacidad de hecho supone en la persona una voluntad 
inteligente que alcance a penetrar la extensión y conse
cuencias jurídicas de sus actos en la vida civil. H ay  una 
falta absoluta de capacidad en los que carecen de vo
luntad, a quienes íalta la inteligencia por completo, y 
también para quienes no se pueden dar a entender de 
un modo razonable.



En R om a la incapacidad fue absoluta para todo ac
to: i?  D e  los insanos, mientras duraba la locura: 2? 
D e  los infantes, (puesto que infans csí qu i f a r i  hoji 

potest, el que no puede hablar);  lo cual fue no sólo 
en el antiguo D erech o  sino también en el Clásico; pero 
en el de just in iano se extendió a todos los niños m en o 
res de siete años; y 3? A n t igu am en te  se comprendió a 
los infanti p ro x iin i; y  se  calcula que fueron los niños 
de dos a cuatro años.

E l  infante y  el próximo a la infancia no podían pro
ceder a la ejecución de ningún acto; pero iuego que en 
la antigüedad l legaban a serpubertati proxim its  y  en una 
época más reciente, desde que habían salido de la infan
cia, por haber cumplido siete años, podían adquirir  el d o 
minio, ser acreedores, l iberarse de una obligación, p agar  
una deuda; mas no podían enajenar, ser deudores y renun
ciar a un crédito ( 1 ) .  C om o consecuencia de lo com 
plejo de la mayor parte de las operaciones jurídicas,  los 
efectos de su incapacidad se extienden aun más lejos. 
Por esto, el impúber es incapaz d'e a d ir  una herencia, 
que principalmente es una adquisición; pero que obl iga  
al pago de las deudas del difunto, en virtud de su c a 
rácter indivisible; y como también la repudiación de ella, 
es nula por el hecho del menor solo. L o  propio en 
otras operaciones muy frecuentes en la vida cuotidiana, 
en que no se obtiene provecho sino a virtud de un s a 
crificio: el pago  en que se invierte dinero para cancelar 
una deuda, el contrato consensual de com praventa  en 
que el comprador se hace deudor para convertirse en 
acreedor de la cosa. Operaciones son estas que se d e s 
componen o analizan en estos términos: se dice que el 
impúber capaz de hacer mejor su condición es incapaz de 
volverla peor; adquiere el dinero que se le paga,  y  no 
pierde el crédito que él quería extinguir;  adquiere el d i 
nero que se le presta sin ser deudor de su restitución; es 
acreedor de la cosa que compra sin quedar deudor del 
precio. E s to  en la práctica dio por resultado que se le 
cerrasen estas negociaciones. E n  rigor de verdad desdeo o

[11 P .  F .  Giravd, iiJroit Itomaiiij L .  II, Ch. V .  § I I I ,
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el período Clásico el sistema fue atemperado por otros 
principios: uno ele estos, nadie debe enriquecerse injus
tamente a expensas  de otro. S e  ha considerado al pupilo 
satisfecho de su crédito en todo cuanto él se hubiese en
riquecido, y se le ha obligado a restituir en la misma pro
porción; en el contrato sinalagmático no se le permitía 
llevarlo a ejecución, sino cuando el pupilo entregaba el 
dinero; mas forzoso es deducir que los terceros debían 
esquivarse de celebrar contratos con quien fue de su v o 
luntad validarlos o anularlos en razón de su provecho o 
interés. L a  restitución no se extendía a lo que hubiese 
malbaratado el pupilo, pérdida que debía imputarse a 
quien indiscretamente negoció con un impúber.

47 .— En esta parte el Código  alemán ha seguido el 
sistema del Derecho romano, puesto que declara: “ El
menor que ha cumplido siete años, tiene una capacidad 
limitada, conforme a los artículos 107  a 1 1 3 ” : previene el 
primero: “ E l  menor necesita del consentimiento de su
representante legal para las declaraciones de voluntad 
en las que no se limita a la adquisición de un provecho 
jurídico” : el inc. 1? del 10 8 ” : Cuando el menor celebra
un contrato sin el consentimiento de su representante le
gal, la validez del contrato depende de la ratificación de 
éste” .— En nuestro concepto el Código  Civil ecuatoriano 
que declara la absoluta incapacidad de la mujer menor 
cíe doce años y del varón de catorce para la ejecución 
de todo acto jurídico, es más lógico, elimina muchísi
mos litigios y la inseguridad en las transacciones civiles. 
Corta  de raíz los abusos que pudiera cometer un impú
ber maliciosamente aconsejado, consultando mejor Jos 
intereses de terceros que no pueden ni deben contratar 
con el impúber. Su matrimonio es nulo ; [arts. 3 y 4 de 
la L e y  de Matrimonio civil]; su testamento es también
nulo; [arts. 995 N'.1 2? y 996].

48.— Son absolutamente incapaces los dementes,
expresa el inc. 1? del art, 1437*“ rnas art- 454 previene: 
“ Los  actos y contratos del demente, posteriores a la 
sentencia de interdicción, serán nulos, aunque se alegue 
haberse ejecutado o celebrado en un intervalo lucido \ 
por el contrario, los actos y contratos ejecutados y cele-



bracios sin previa  interdicción, serán válidos, a menos de 
probarse que el que los ejecutó o celebró estaba enton
ces demente”.— D e  esta prescripción especial  inferimos: 
i ° .  Que la incapacidad absoluta del demente comienza 
desde que se ha dictado la sentencia de interdicción: —  
2 o. Oue entonces sí sus actos y  contratos son absoluta- 
viente nulos, no surten ni aún el efecto de obligaciones 
naturales, y  no admiten caución:— 3 0. A n te s  de que se 
dicte la sentencia de interdicción, sus actos y  contratos 
pueden ser válidos o relativamente nulos, según sean 
ejecutados o celebrados en un momento lúcido o en e s 
tado de demencia;  y  4 ° .  Q ue  esta última consecuencia 
puede y  debe aplicarse a toda persona que en el m o m e n 
to de ejecutar un acto o de celebrar un contrato se e n 
cuentra en un estado de enajenación mental, por el 
principio de derecho universal que, donde h ay  la misma 
razón debe haber igual prescripción. P or  esto, el C ó 
digo alemán de un modo más técnico y  terminante p re 
viene en el art. 105 :  “ E s  nula la declaración de vo lun 
tad de un incapaz— E s  también nula  la que ha sido h e 
cha en estado de inconsciencia o de turbación m o m en tá
nea de la actividad del espíritu  \— V erd ad  es que el 
Código  al tratar de la habilidad de testar, preceptúa en
el art. 995: “ N o  son hábiles para tes tar :____   4 0. E l
que actualmente no estuviere en su sano ju icio, p o r ebrie
dad u otra cansa'; doble motivo para que esta causal 
se hubiese introducido entre las de inhabilidad para  
contratar, o de incapacidad especial y  transitoria para  la 
actual ejecución de actos y  celebración de contratos, co 
mo último inciso del art. 1437 ;  o en el título X X  que 
versa  sobre la nulidad, y a  absoluta o y a  relativa L a  
inconsecuencia de la redacción del C ó d ig o  aparece muy 
más de bulto, si se advierte que el título versa  sobre los 
''actosy declaraciones de voluntad", esto es, sobre toda 
declaración de carácter jurídico.

( Continuará ).
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X I

El  profesorado y alumnos de la Universidad fueron 
adversos al gobierno de Veintemilla: de tan ilustre cor
poración no fue el subyugarse  a la tiranía; mas el S u 
premo General  que, de Presidente continuó tan Dictador 
como antes de la Convención de 1878, obtuvo del muy 
deplorable Congreso  de 1880, el celebérrimo decreto r e 
formatorio de la L e y  de Instrucción Pública, que vamos 
luego a insertarlo.

Para honra de la Nación hubo entre ese rebaño de 
Veintemillistas, los Diputados y Senadores del Congreso 
de 1880, algunos íntegros republicanos que defendieron 
a la Patria, sus instituciones, sus garantías y elevados 
fines; estos fueron pocos, muy pocos en verdad; pero 
entre esos de una minoría casi ínfima, se elevó por siem
pre y para siempre, quien subsiste en la memoria de los 
que somos republicanos, el Dr. D. Adolfo Páez; quien 
culminó en esa Asamblea por la energía de su carácter, 
brillo de un gran talento, espléndidas calidades orato
rias y probidad a toda prueba; dotes magníficas, si, pero 
por las que la mayoría personalista de la prepotencia 
militar del Capitán General en Je fe  de sus Ejércitos, le 
expulsó del seno de la Cámara de Diputados. Muy in
geniosamente se ha aseverado de varias AsambleasO



constitucionales y legis lat ivas  del Ecuador,  que eran 
Consejos de G uerra  para ju z g a r  y penar militarmente 
a la Nación; a ninguna, incumbe tan ingeniosa y exacta 
calificación como al veintcniillano C o n g re so  de 1880.

H é  aquí el famosísimo decreto del C o n g re so  que 
pulverizó la Universidad Central  de la República:

“ A l  t. 35. D e sp u és  del 1 14  irá el que sigue:
Oueda facultado el Poder  E jecut ivo  para dictar 

las medidas que considere convenientes al fomento de 
la Instrucción Pública, pudiendo por esta vez, remover y 
nombrar l ibremente los empleados en el ramo de ins
trucción” .

En ejercicio de tan inusitada y  estrafalaria a tr ibu
ción, D. Ignacio de Veintemilla  hizo dir igir  el s iguiente 
oficio:

“ Ecuador .— Ministerio de E s ta d o  en el D espacho  de 
lo Interior.— Quito noviembre 24 de 1880.

A l  Señor  Vicerrector  de la Univers idad.

Con esta fecha, S. E.  el Presidente  de la República,  
autorizado por la L e y  de 6 de noviembre de 1880, ha 
tenido a bien nombrar Rector  de esta Univers idad  al Sr .  
Dr. Ascencio Gándara.

A s í  mismo, tiene a bien disponer S. E .  que U, 
y todos los demás empleados de la Unives idad conti
núen en calidad de interinos en el desempeño de los 
cargos que ejercen.

L o  que tengo a honra comunicar a U.

Dios  y L ibertad .— Cornelio E .  V e rn a z a . ”

A  tal oficio no era dudosa la constestación de p e r 
sonajes que, en toda situación se han distinguido por lo 
elevado y firme de su carácter; que han instruido con 
la ciencia y educado con el ejemplo a la juventud selecta 
del Ecuador. H é  aquí la constestación:

— 4 /6  —

“ República del E cu ad o r .— Quito, a 25 de noviembre 
de 1880.



“ H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de 
lo Interior:

Habiendo participado a los Sres. profesores de esta 
Universidad el contenido del oficio que U S.  H. se s ir
vió dirigirme en 24 de los corrientes, he recibido la con
testación siguiente:

“ Los  profesores que suscriben han desempeñado 
los deberes de catedráticos propietarios en virtud de la 
oposición que hicieron legalmente, y  con la seguridad 
de que durarían en su destino por todo el tiempo de su 
buena conducta, según lo dispuesto por el art. 47 de la 
L e y  de Instrucción Pública; y declaran no poder, en 
consecuencia, aceptar el nombramiento de interinos.—  
Carlos Casares,  E l ias  Laso, Juan de D. Campuzano, 
Julio V. Enríquez, Luis  F. Borja, Jo sé  M. Cárdenas, 
Ezequiel Muñoz, Rafael Rodríguez Maldonado, José  M. 
Vivar,  Carlos R. Tobar,  Manuel M. Herrera, José  M. 
Troya,  Lino C árden as ’'.

L o  comunico a LIS. H. para conocimiento del S u 
premo Gobierno.

Dios guarde a U S .  H . — Carlos Casares .”

Debem os advertir que entre esos ilustres profesores 
se halla el Sr. Dr. D. Lino Cárdenas, actual Rector d é la  
Universidad, quien fue de la cátedra de Química O rg á n i
ca y  Fisiológica; a virtud de los exámenes de oposición el 
24 y  26 de febrero de 1SS0, en la sesión del Consejo 
General  del 28 de id. que lo eligió, por haber fallecido 
cuanto antes el antiguo profesor Sr. D. Mariano Alva- 
rez.

El  Dr. D. J .  Modesto Espinosa elevó un oficio al 
Rector, en el que declara que desde el 1 1  de diciembre 
de 1878 ha desempeñado el cargo de Secretario, y que 
no puede aceptar la condición de la resolución guberna
tiva; (Of. de 25 de Nbre. de 18S0).

E l  Dr. D. Carlos Casares  en otro oficio al R e c 
tor le comunica que no puede continuar ejerciendo los 
cargos de Vicerrector y Bibliotecario; (Oí. de 26 de no
viembre de 18S0 .)/

— 477 —
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L o s  alumnos de la Univers idad formularon una 
enérgica protesta, que ju zgam o s  digna de reproducirla 
para  honra de la juventud.

“ Excelentís imo Señor:

E l  decreto expedido por las C á m a ra s  Leg is la t ivas  
en el 6 de noviembre, la sanción que le habéis dado y 
la nota ministerial dir igida a los Profesores de la U n i 
versidad el 24 del presente mes, no han podido menos 
de alarmar a la juventud universitaria,  que ha fundado 
sus más legítimas y  nobles esperanzas en el abnegado 
patriotismo, con que sus sabios y  respetables Profesores 
se habían consagrado a dirigirla por el camino de la 
ciencia, de la moral y del verdadero progreso.

E n  efecto, Señor, no podía im aginarse  golpe  más 
funesto para la ilustración y el porvenir  de la Patr ia  
que las disposiciones a que aludimos. Ellas,  a más de 
ser eminentemente antisociales, atacan de una m a n e 
ra directa uno de los más sagrados  derechos, como esO '
el de la propiedad, sin el cual no hay  ni puede haber 
estímulo para el trabajo y el adelanto de los pueblos. 
Decimos que aquellas disposiciones se oponen a la i lus
tración y porvenir de la Patria, porque si el Decreto de 
la Asamblea Constituyente de 1 1 de mayo de 1878,  au to
rizaba para que alcanzasen la propiedad de las cátedras 
aquellos que, en gloriosa oposición, manifestasen ser 
más idóneos para desempeñar este difícil cargo, debemos 
convenir en que quienes en la actualidad las poseen, son 
indudablemente los más dignos de ellas. Si, pues, se 
les priva de tan bien adquirido derecho, será para con
fiar ese importante magisterio a otros que sean capaces 
de reemplazarles, o a personas que carezcan de las luces 
indispensables para guiar  a la juventud. L o  primero 
no puede tener efecto; pues creemos que en nuestra 
pundonorosa Patria  no habrá un solo hombre de ciencia 
que quiera adquirir un derecho, fundado para sus a c t u a 
les poseedores en el más legít imo título; si lo segundo, 
se perderá la juventud, porque si no se la educa en la 
verdad y en la moral, será más tarde una porción am bi
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ciosa, que, buscando sólo la satisfacción de sus desenfre
nados apetitos, hundirá la República en un mar de de
gradación y de ignominia” .í) J O

“ No, Exce 'entís imo Señor: si os habéis puesto a la 
cabeza de la Nación, si queréis de ella respeto y o b e 
diencia para llevarla por la senda que la conduzca a su 
anhelado fin, sea el Poder un guardián de la ilustración 
y  la justicia: así, la sumisión será una garantía para la 
autoridad, y la autoridad una garantía para los súbditos” .

E s ta  admirable “ Protesta ’ fue suscrita por casi to 
dos los alumnos de la Universidad; excepción hecha por 
los hijos de los empleados administrativos del que fue 
nuestro amo y señor, D. Ignacio de Veintemilla, ex -D ic -  
tador en esa época y sólo Presidente constitucional, mas 
siempre, según él se titulaba, Capitán General en Jefe  
de sus Ejércitos. ¿Era  un nuevo Jer jes  acáso cuando in
vadió la G r e c ia  ? pero los Atenienses fueron los
alumnos de la Universidad y Colegios, que le coartaron 
la consumación de los prodictorios fines para una se 
gunda dictadura! !

Napoleón, el insigne, el coloso, el hombre que hon
ra y  honrará a la humanidad en toda su prosecución 
milenaria: genio maravilloso en lo legislativo y adminis
trativo, el rayo de la guerra, el creador de la victoria, 
zahirió al Cuerpo Legislat ivo de su Patria con este 
apostrofe: ¿Creéis vosotros que representáis a la N a 
ción?— Nó, no es de Vosotros: es el Ejército que me obe
dece, el Senado que es na i pertenencia, el Consejo de 
Estado  a quien presido, soy Yo :  Y o  soy la Francia” , (a) 
Pero este omnímodo poder del más egregio autócrata 
le hundió en el abismo; en las recónditas simas de las 
rocas de Santa  Elena; condenó a la heroica Francia a 
ser invadida por dos veces; y, París, cerebro y corazón 
del mundo, a ser también por dos veces ocupado mi-

(;\) N 'allez pas croire, disiit Napoleon au Corps Législatif, que ce 
soit vous qui représentez la grun nation. Non, ce n1 est pas vous: ccst 
Vannée qui ni' obéit, c est le sénat- qui ni appartient, c'est le conseil 
(l'Etat qui je  préside, c'est moi: je  suis la L rance.— (Cornienin. ht and 
JÜiclionairc Larousse. — Centralisation).
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litarmente por las legiones vencedoras  de la Europa.
Napoleón fue para la civilización moderna, el P r o 

meteo de las leyendas mitológicas: encadenado a la roca 
de Santa  Elena, pero no devorado por un buitre que le 
royera las entrañas, a menos que como a tal se califique 
a S ir  Hudson Low e,  por el crimen de aquél haberse 
usurpado el fuego de los D ioses  para el bien d é l a  H u m a 
nidad. E ste  hombre real y prodigioso usurpó a la F r a n 
cia la más excelsa  producción humana, la solemne “ D e
claración de los derechos del hombre” , que lo fue en la s u 
blime sesión de la A sam b lea  Nacional  de 4 de agosto  de 
1789; quien con su espada hasta entonces invicta la 
grabó en el corazón de la E u ro p a  convulsa, y que luego 
repercutió en todos los ámbitos del Orbe, en especial 
en las Colonias hispano-americanas,  que surgieron a 
muy poco libres, iguales, independientes y soberanas.  A  
Napoleón, cierto, muy cierto, le torturó su conciencia en 
las calcinadas rocas de San ta  Helena;  el indescriptible 
y  profundo roedor en la inconmensurable mente de 
quien a su Patria, no le dio la libertad e individuales 
garantías que él, hijo de la Revolución más perfecta que 
registran los siglos, pudo y debió reconocerlas y acatar
las por el bien y  ventura de la H um anidad  misma y en 
particular de la Francia.

Nuestro Supremo General ,  para desventura nues
tra, regocijado exclamaba ante el séquito de sus conmi
litones: “ Y o  soy la Patria: el Ejército y E rar io  son míos. 
T odos  esos malhadados Profesores vivían a mi costa, y 
los Jovencitos estudiantes bien pronto se arrepentirán.” 
F u e  del Cielo que el Capitán General  en Je fe  de sus 
Ejércitos, no emprendiese en aventuras internacionales 
de carácter belicoso, como su predecesor el Dr.  D. G a 
briel García  Moreno, quien nos llevó a ser inicuamente 
derrotados en Cuaspud. A quel  fue para esas malandanzas 
prudente y  asaz discreto; muy audaz y atrabiliario, esto 
sí, para proclamarse, como se proclamó en Guayaquil ,  el 
26 de marzo de 1882, para una segunda  dictadura, que 
costó a la Nación la sangre  de tres mil víctimas!; y, a Vein- 
temilla, únicamente la vergüenza de no haberse defendi
do por sí mismo, peleando personalmente en los múlti-



pies combates que se sucedieron desde el Carchi al M a 
cará; v, el haber así, cobardemente huido, tan pronto c o 
mo las tropas de la Restauración principiaron a penetrar 
en los suburbios de nuestra Metrópoli comercial, el día 9 
de julio de 1883. D ía  muy memorable en los fastos de 
nuestras reiteradas guerras civiles; en esta continuada 
anarquía que nos deshonra, anonada y aniquila!!

L o s  Profesores y  Alumnos, dignos, fueron víctimas 
de todo género de persecuciones: desde el ostracismo, 
la prisión, el Panóptico con tormentos reprobados por la 
ley y cultura humanas. D e  ahí el nefando oficio del 
Ministro de Gobierno al Rector de la Universidad, ele
gido por él, mas no por el Cuerpo de Doctores:

“ Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
lo Interior.— Ouito. 17 de febrero de 1881 .

Señor  Rector de la Universidad:

S. E. el Presidente de la República me ha ordena
do decir a U. que los señores estudiantes que suscri
bieron la Protesta, no podrán continuar sus estudios en 
esta Universidad, mientras no expresen ante U. que su 
ánimo, al firmar la enunciada protesta, no fue el de 
hacer oposición al Gobierno y menos el de protestar 
contra las disposiciones legislativas.

Exceptúanse  de esta disposición los que hubiesen 
recibido alguna pena o castigo anterior a la fecha.

Dios y Libertad.— Cornelio E. Vernaza.”

** *

D e  todos cuantos firmaron la Protesta, únicamente 
seis se retractaron; pero consta que ninguno de los re
tractantes fue hijo de la provincia de Pichincha. Por 
esto, en la Reinstalación de la Universidad el iS de febre
ro de 1883, el alumno de Medicina, Sr. D. Manuel M. C a 
sares, en su brillante discurso, dice: “ Los que se libra
ron del Panóptico se vieron enseguida colocados ante 
un horroroso dilema: o suscribir su ignominia, o verse e x 
cluidos de los exámenes. ¡Ah! Veintemilla ¿cómo que-
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riáis corromper a los estudiantes; enseñarles a ser a p o 
cados, ruines y cobardes? ¿qué es sino asesinar su alma? 
Desesperante  era la situación: entreveían un porvenir 
siniestro, sentían evaporarse  sus más halagadoras  espe
ranzas; sin profesión, ¿qué iba a ser de e l lo s? .......................
Un nuevo y fuerte ataque habían de sufrir, la D i c 
tadura, es decir, la prolongación de su desgracia.  C o n 
siderad, señores, cual sería su entusiasmo al saber que 
los bravos del Norte  preferían la muerte a la esclavitud. 
T od os  deseabámos volar a morir por la libertad; los más 
felices así lo hicieron” .

L o s  Jó v e n e s  que, impertérritos a todo riesgo, v e ja 
ción y peligro, incluso el Panóptico con ciertas torturas, 
fueron los que se mantuvieron inexorables  hasta el 10  
de enero de 1SS3 ,  en que, como hemos referido, triunfa
ron en Ouito las huestes de la Restauración.  Son 
nombres que. no deben re legarse  a nua culpable indife
rencia; y, por esto, los consignamos en el orden en que 
suscribieron y firmaron la Protesta:

Ricardo A.  Ruiz, L u is  F .  Pólit, Modesto  Emilio 
Ponce, Aurelio  Espinosa,  J o s é  A  Manrique, Ricardo 
Manrique, Manuel Alfonso Espinosa,  Guil lermo E s p i 
nosa, Gabriel  I. Veintemilla,  Manuel  M aría  Pólit, A g u s 
tín T* Rodríguez, Juan B. Falconí,  Car los  Pérez Ouiñó- 
nez, A n g e l  I. Pérez, Juan  A.  Cevallos,  D o m in g o  L. 
Acevedo,  Ricardo Martínez, T o m á s  Cobo, Reinaldo  P i 
no, R. Camilo Miño, Carlos E .  Espinosa,  S ix to  Heliodo- 
ro Baquero, Juan  J .  Castro, E l ias  Monje, Pedro  Zam- 
brano, Eladio Valdez, Pedro A. Guarderas ,  Lleliodoro 
Miranda, Enrique Basantes,  Rafael  Suárez, Pacífico Vi-  
llagómez, Rafael  F .  Espíndola,  A n g e l  F.  Araujo,  J .  J.  
Miranda, Ram ón L a sso  Aguirre ,  Luis  F.  Dávalos,  M a 
nuel M. Ro jas  (colombiano), Lu is  A.  Salazar,  Jo s é  B. 
Naranjo, Enrique González, Arturo  Daste,  Juan  F.  K a -  
.rolis, Jo sé  M. Baquero, R am ón Gómez, M igue l  A. R o 
mán, Emilio Arroyo,  Car los  Arellano, Lu is  F .  Sarrade,  
Teófilo Sarrade,  J .  R icardo Carrión, J .  Gabriel  Mora, 
A n g e l  I .  Barona, Joaquín  Lalama, Carlos  A. Maldona- 
do, Prancisco Vélez, Pedro A .  Alarcón, J.  I. Rodríguez,  
Jo sé  Joaquín Pólit.
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Todos  estos jóvenes alumnos de la Universidad. 
fueronTntonces de gran prestigio y elevada posición s o 
cial; pero después han sido y son hombres de muy más 
alta jerarquía en el globo popular ecuatoriano. Son 
dignos de una designación particular: el Dr. Reinaldo 
Pino, a quien una prematura muerte paralizó una vida 
que habría sido muy fecunda para la ciencia del Dere
cho, recién recibido de doctor demostró que era un j u 
risconsulto a carta cabal; el Dr. Pacífico Villagómez, se 
portó lo mejor que pudo en el segundo período constitu
cional de Alfaro, como Ministro Secretario de Estado, 
y que después ascendió a ser Ministro del Tribunal S u 
premo de Administración de Justicia; D.  Carlos Pérez 
Ouiñónez, muy saturado de los principios de Economía 
Política, fue Senador de la República y es Gerente del 
Banco de la Capital; el Dr. D. Manuel M. Pólit, muy 
católico varón, es el actual obispo de Cuenca; un erudití
simo y austero prelado que asombra por los conocimien
tos que ha atesorado en la edad que él cuenta. Ciencias 
Naturales, Cánones, Teología,  Historia, Jurisprudencia, 
Literatura e Idiomas, son patrimonio suyo; es así, que 
con más propiedad que al Dr. D. Pablo Herrera, puede 
indicársele como una Enciclopedia viviente. En  erudi
ción supera a todos; menos al esclarecido Arzobispo de 
Quito, Dr. D. Federico González Suárez, un portento 
en el estudio, ilustración, realismo de la sociología ecua
toriana; profunda meditación y visión profètica que de 
nuestra existencia revolucionaria y convulsa será; vislum
bra en el porvenir la luctuosa situación que a nues
tra Patria amaga! Su estilo es árido y acre, como debeo  J
ser el de un patriota que palpa los cataclismos sociales 
que nos dividen, quebrantan, destrozan, pulverizan, ano
nadan y aniquilan. Con donaires! no debe expresarse 
nunca jam ás  todo cuanto se observa en el desqui
ciamiento político y social que abruma al Ecuador; 
son tempestades políticas por fines contradictorios; son 
viles intereses de un individualismo proditorio; son los 
relampagueos de un tradicionalismo que va extinguién
dose por lo imperioso de la civilización moderna! \  , lo 
que aún, es muy peor para nosotros, los Ecuatorianos, por



el rencor, odio, ven gan za  y  exterminio,  que juran las 
facciones del Partido que se dice L ibre-republ icano  al 
que goza del Imperio de la L e y ;  abolida en lo absoluto 
para la pena de muerte. L o s  facciosos roban, confiscan 
e incendian; violan y estupran; asesinan y  fusilan; in
jurian y calumnian. M as  el Gobierno  Constitucional del 
Ecuador,  por acatamiento al Imperio de la L ey ,  se ve 
inerme contra los foragidos de la rebelión más crimino
sa. que en los años 1 9 1 4  y 19 1  5 puede corcebirse!  A ños  
son estos, en que las d iversas  Nacional idades  de la E u r o 
pa dan un ejemplo a la Histor ia  del Universo,  por el uná
nime heroísmo de sus diversas  Nacionalidades,  cohesión 
patriótica de los E stad os  y h egem on ía  en el Orbe;  él que 
se 'proclama culto, cosmopolita, civilizado y dueño de to
dos los fulgores evangélicos;  del “ A m a o s  unos a los otros” .o
Paz, igualdad y fraternidad para todos los hombres,  in 
cluso los esclavos de la A n t igu a  época, tan ac iaga  para la 
Humanidad! T a n  horriblemente ac iaga  hasta la subli
me sesión de la A sa m b le a  Nacional  de Francia,  del im
perecedero día del 4 de agosto  de 1789,  en cuya  noche 
se abolieron todos los nefandos privi legios del Feucialis- 
mo; habiéndose antes, a l m eridiano , formulado la S o b e 
rana Declaración de los D erechos  del Hombre!! !

*
* *

Hubo ,profesores nombrados por Veintemilla  para 
reemplazar a los que se separaron en noviembre de 
1880, que, con toda verdad, podía aplicárseles lo que 
cierto Obispo del siglo X Y T I I  increpaba a algunos de 
sus contemporáneos, en el bosquejo que sigue:

P in tara  de un m al catedrático. E n tra  en el aula 
con entrecejo. Seña la  un discípulo para que diga la 
conferencia de memoria sensitiva. Si  no la sabe el j o 
ven, le corrije y reprende con aspereza. Seña la  a otros 
dos o tres para los párrafos siguientes. Concluida esta 
relación de papagayo,  comienza el tal maestro a formar 
su explicación con un lenguaje mixto de varios idiomas; 
pues ni es latino, ni castellano, ni netamente quichua .
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L o  que añade el Prelado fue genuinamente carac- 
terísco de aquellos tiempos, d é lo s  siglos X V I I  y X V I I I ,  
en las Universidades españolas e hispano-americanas; 
cuando los estudiantes argumetaban, discutían o diluci
daban; cuando, más propiamente dicho, entre ellos se 
embrollaban, sofisticaban, confundían y enmarañaban. 
A s í  continúa: “ E r a  de regla en varios Estudies y Uni
versidades que el primer silogismo fuese por re que es 
tono más bajo de la música. Mas el segundo y siguien
tes iban por el punto alto de sol; a todo esto, acompa
ñando patadas, palmadas y tales contorsiones de cuer
po, que en las casas de San Hipólito no se palpa mayor 
ruido.” (a)

Verdad que años después del Gobierno de Veinte- 
milla, fue llamado a desempeñar una cátedra en la U n i
versidad un connotado jurisconsulto, pero muy más exce 
lente como insigne músico; doctor de quien se dijo con 
bastante causticidad en un periódico delicadamente satí
rico: “ Que él se había extremado en tan gran manera
en sus dotes artísticas que había puesto en música el 
Código  C i v i l . . . . ! ”— Pero muy en verdad, cuando ese 
genial artista fue catedrático, se distinguió también por 
sus poderosos razonamientos jurídicos; por su dicción 
fácil, clara, elegante y persuasiva, en materia tan ardua 
como es el Derecho positivo. H oy  con estricta justicia 
es el Director del Conservatorio.

X I I

Después de la espantosa hecatombe del Ocho de ene
ro de 1883 en que las tropas dictatoriales asesinaron al 
pueblo de Quito y lo saquearon, se sucedió el Diez: a los 
dos días de tan nefanda tragedia, íue aquel en que las fuer
zas restauradoras del Norte, Centro y Sur dé la  República, 
comandadas por los Gris. Dr. Francisco Javier  ¿alazar, 
Pedro I. Lizarzaburo, Reinaldo Flores, Dr. José  M. Sa- 
rasti, Ezequiel Landázuri y Cnel. Dr. Ramón Aguirre,

%
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obtuvieron el más espléndido y  pleno triunfo, al cabo de 
catorce horas de sangriento batallar en las calles y p la
zas de la Capital.

El  día 15 una reunión de padres  de familia optó por 
un “ Gobierno Provisorio P en tav ira l ” Gobierno  que fue 
aclamado por la voluntad popular. E l  Pentavirato,.  co
mo así vulgarmente  se le designó; y con más propiedad, 
Ouinquevirato o Quintumvirato,  comenzó a organizar .—  
Primer acto administrativo de aquél, fue dictar el de 
creto que se transcribe:

“ E l  Gobierno P rovision al del E cu ador , en ?tso de las 
facultades que le ha concedido la voluntad popular , 
nombra:

Ministro de lo Interior y Re lac iones  E x te r io re s  al 
Sr. Dr.  Modesto Espinosa,  Ministro de H acienda  al 
Sr. Dr. Jo sé  A lvarez  y Ministro de G u e rra  y M arina  al 
Sr. General  Francisco J a v ie r  Salazar.

D ado  en Ouito a 16 de enero de 188^.M kJ
Jo sé  María  Sarast i .— A gu st ín  G u errero .— Pedro I. 

Lizarzaburo.— Rafael  Pérez Pare ja .— Pablo  Herrera .

♦
* *

%

E leg id o  Rector  el Dr.  D.  Camilo  Ponce, convocó a 
los Profesores propietarios,  que no admitieron el “ interi
nato” de Veintemilla, y  a los Estudiantes,  para la so lem 
ne Reinstalación de la Universidad, que. se verificó el día 
domingo 18 de febrero. E n  esta solemnísima sesión h u 
bo derroche de brillantes, patrióticos y elocuentes d is
cursos, que pronunciaron: el Ministro del R a m o  Dr. J o 
sé Modesto Espinosa,  Srs. alumnos Pacífico Villagómez, 
Manuel María  Casares,  Pedro Antonio Guarderas ,  C a r 
los Pérez Ouiñónez y Juan  B. Orejuela;  el Rector  Dr. 
Camilo Po nce y profesores Drs.  Jul io  B. Enríquez, C a r 
los Casares,  Manuel M. Pólit, a quienes se añadieron el 
Dr.  Antonio Muñoz, el Cnel.  Manuel Orejuela,  Dr. M a 
nuel Nicolás Ar ízaga ;  y, con sus poesías los inspirados 
vates,  A n g e l  P. Chávez  y Leónidas  Pallares Arteta,  etc., 
e t c ;  y, por último, el Dr.  L u is  Cordero,  miembro del 
Pentavirato,  pronunció también una admirable a l o c u c i ó n .



Reinstalada la Universidad siguió su curso normal 
y gradualmente progresivo, habiendo quedado organiza
da con el siguiente personal:

Rector, Dr. Camilo Ponce.— Vicerrector, Dr. N ico
lás E g a s . — Secretario, Dr. Manuel Baca  M .— Prosecre
tario, Dr. Emilio Guarderas .— Bibliotecario, Dr. Carlos 
C asares .— Colector, Sr. Julio Tobar.

F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A
0

Decano, Dr. Jul io  B. Enríquez.
• •

m

P r o f e s o r e s :

Dr. Carlos Casares .— Derecho Civil Romano, E s 
pañol y  Patrio.

Dr. Juan de D. Campuzano.— Derecho Eclesiástico 
Publico y Privado.

Dr. Julio B. Enríquez. —  Ciencia Constitucional y 
Administrativa;  Derecho Internacional.

Dr. Elias L aso .— Legislación; Economía Política.
Dr. Luis  Fel ipe Bor ja .— Derecho Comercial; Prác

tica del Derecho.

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S

% '-S

Decano, Dr. José  I\I. Troya.

P r o f e s o r e s  :

D. Alejandrino Velazco.— Matemáticas.
Dr. [osé M. T ro y a .— Física.
D. Manuel Herrera .— Química Inorgánica y Analí-

tica.
Dr. D. Lino Cárdenas.— Química Orgánica y F¡- 

siológica.
Dr.  D. M. Abelardo E g a s .— Zoología.
R. P. Luis Sodiro, S. J . — Botánica.



m *

Las  cátedras de G eodes ia  y construcción de cam i
nos,— Arquitectura,— Mecánica,  en ese año no se dicta
ron; pero si después en el ano 1885.

F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A  Y  F A R M A C I A

Decano, Dr.  Rafae l  R odr íguez  Maldonado.

P r o f e s o r e s :

Dr. José D. E c h e v e rr ía .— Anatomía.
Dr. Nicolás E g a s . — Fis io log ía  e H ig ie n e  Privada.
Dr. José M. C árd en a s .— Patolog ía  General ,  N o s o 

logía y Anatom ía  Patológica.
Dr. Rafael  Rodríguez  M . — T e ra p é u t ica  y  Materia  

Médica.
D. José M. V iv a r .— Pharmacia y  T ox ico log ía ,
Dr. Florentino U r ib e .— Clínica Interna.
Dr. Ezequiel Muñoz.— Cirujía  y Obstetricia.
Dr. Miguel  E g a s . — Medicina L e g a l  e H ig ien e  P u 

blica.

F A C U L T A D  D E  L E T R A S

Dr. Lu is  Antonio Sa lazar .— L e n g u a  y  L iteratura
Inglesa.

D. Manuel M. Pólit .— L e n g u a  y  L iteratura  F r a n 
cesa.

Respecto de ésta encuentro una nota en el N ° .  1 1 
de los Anales:  “ Por un decreto inconsulto y  absurdo,
el Congreso  de 1880 mandó establecer la Facu ltad  de 
Letras  en los colegios nacionales. Por  ahora, el S u p r e 
mo Gobierno Provisional ha restablecido las cátedras 
de idiomas extranjeros” . ¿Qué diría el A u to r  ahora, 
cuando, desde octubre de 1895  no-existe en la U n ivers i 
dad la Facultad de Filosofía y Literatura? ¿ni desde 19 1  2 
clases de idiomas? |Y lo peor que ni aún se intenta res
tablecerlas!! ¿Quedaremos por ventura por un tiempo 
indefinido con una se m i-U n iv e rs id a d  en la Capital  de la 
República? ¿Son acaso los Filósofos,  Literatos, Per io
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distas, Políglotas, etc., tina plaga social que se trate de 
e l i m i n a r la ? . . . . ! !  ¿Será tal vez que la serie de convul
siones y escisiones políticas nos ciega para todo, menos 
para destrozarnos? .  !!

E l  Rector Dr. Camilo Po nce puso el mayor empe
ño, y empleó el más grande conato, para que esta insti
tución tuviese un “ Periódico oficial de la Universidad, 
destinado a l fomento de la Instrucción Pública y  a l cul
tivo de las Ciencias y  las Letras en el Ecuador” / y, en 
efecto, lo obtuvo y consiguió. Desde marzo de 1883 co_ 
menzaron a publicarse los "A nales de la Universidad de 
Quitd\ que por cierto tiempo formaron una obra lumi
nosa de selectas producciones de científicos e intelectua
les, como el Arzobispo de Ouito, Dr. Federico González 
Suárez, el Obispo de Cuenca, Dr. Manuel M. Polit, 
Drs.  Pablo Plerrera, El ias  Laso, Carlos Casares, Julio 
Castro, Miguel Egas ,  R. P. Luis So-iiro S. J., Srs. Julio 
Zaldumbide, Juan León Mera, Ouintiliano Sánchez, R e 
migio Crespo Toral,  Miguel Moreno, etc.

Cierto que la publicación de los Anales se interrum
pió, desde agosto de 1883 hasta junio de 1888, en que 
volvió a aparecer con la misma riqueza de trabajos cien
tíficos y literarios. L a  interrupción fue debida a que el 
Gobierno del “ Pentavirato” , cedió al principio la Impren
ta Nacional para tan laudable objeto, mas no después; y, 
muy menos, los Gobiernos que se sucedieron. El Dr. 
Ponce tuvo muy en mientes que habría de sobrevenir 
tal paralización, y para conjurarla, optó por comprar una 
buena imprenta; lo que no fne posible por la escasez de 
los fondos universitarios. El, portan noble fin, obsequió 
sus sueldos de Rector y el Dr. Emilio N. Guarderas los 
suyos de Prosecretario; pero esto era poco; y la Impren
ta no fue adquirida por la Universidad, sino en abril de 
18S8, gracias a la acuciosidad esmerada del Rector Dr. 
El ias  Laso  y a la concesión que hizo el Gobierno del
ilustre patricio, Dr. Antonio Mores Jijón.

Unicamente nos resta añadir, que el Gobierno Pro
visional de la Restauración se distinguió por sus tenden- 
cias tradicionalistas, creando nuevas fiestas ele carácter 
eminentemente político-religioso; por su acrisolada hon-
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radez en la administración de la Hacienda pública; por 
la azarosa campaña en la Costa  y triunfo definitivo sobre 
la dictadura de Veintemil la  en G u ayaq u i l ;  y, finalmente 
por haberse convocado durante él, la mejor A sam blea  
Constituyente, por lo selecto del personal de los m iem 
bros que en ella intervinieron, como verdaderos  y  ge- 
nuinos representantes de la Nación toda, mas no como 
satélites del criminoso caudillaje.

L a  reacción de la opinión pública en pro de las 
instituciones republicanas produjo, por entonces, so rp re n 
dentes resultados en los V o ca les  de la Convención :  
por odio al militarismo y  sentimiento regionalista,  ¡días 
de días! discutieron sobre la bondad y excelencia  de un 
Gobierno multipersonal para el Ecuador ,  según el P r o 
yecto constitucional presentado por ciertos connotados 
convencionales; Proyecto  que fue justa,  científica y  e lo
cuentemente negado en su totalidad, por el sensato cr i
terio de la M ayor ía  de la A sam blea .  L a  Constitución 
que emanó de ella, es la obra  más académica de nuestra 
abundante l iteratura jur ídica  y  de la serie de cartas fu n 
damentales, que hasta la fecha se cuentan en la R e p ú 
blica.

( C o n tin u ará )



x.EL CREDITO EN ECUADOR

T es is  previa al grado de Doctor en Jurisprudencia, presentada el 27  
de Mayo de 1915,  por el Sr. Julio C. Montalvo 7

Señ or  Decano, Señores  Profesores:

Quiero  tratar del crédito en nuesrtro País, de su estado a c 
tual, de las causas que han influido en su retraso, y  si me es p o 
sible, de los medios que convendría  aplicar a fin de robustecer 
la confianza, base principal del crédito; pero antes de entrar en 
materia,  debo apuntar  ciertos hechos, debo recordar ciertos pr in 
cipios, que sirvan de natural antecedente a lo que posteriormen
te exp on go .

P R I M E R A  P A R T E

L o s  pueblos, las naciones, los im per ios  tanto ccm o los indivi
duos deben cumplir  algún fin que exp l ique  su razón de ser. No 
quiero entrar en divagaciones metafísicas, ni menos engolfarme 
en la vieja cuestión de las causas finales, sabiamente tratada por 
el genial filósofo de K oenigsberg ;  mi deseo es m u y  otro, arrancan, 
o más bien, brotan sus raíces, del nuevo concepto de ver las co
sas y  los hombres, es decir del positivismo triunfante en el siglo 
que  expiró.  Babilonia tres veces' engrandecida por sus conquis
tadores, Nínive comerciante y  dedicada a la marina, tanto co 
mo h oy  día Inglaterra, Grecia,  la gloriosa Grecia, cuyos reflejos 
de  sabiduría guían aun los pasos de esta humanidad dolorida



que con andar fatigado c incierto cam ina  a la c im a del progreso  
que cree ve r  allá en el p orven ir  insondable  y  misterioso.  Car-  
t igo vt nal que  contrabalancea  el poder ío  soberbio  y  vanidnso 
del Pueblo R e y ,  de la c iudad eterna del C esar ism o  y  cien otros 
pueblos, c u y a  m em oria  está m ezclada  con el po lvo  am ontonado 
d e m á s  de veinte siglos,  han real izado a lgún objeto, han jus t i f i 
cado su ex istencia  a los ojos de la filosofía de la historia. L a s  
épocas, esos g ran d es  m o m en tos  que  abrazan s ig los  enteros y  
su m ergen  en la nada a innum erab les  generac ion es  de hom bres  
han llenado los cuad ros  de la evolución h u m a n a  con sus hechos.

*
* *

A l  politeísmo en religión, le su ced e  el m onote ism o:  el p r im e 
ro tiene a H o m e ro  que lo canta y  los D em ó c r i to ,  Sócrates ,  P l a 
tón, etc. que lo i lustran con sus pro fundos  pensam ientos ;  el se
gundo  tiene un San  Pablo  que  lo predica,  un F r a n c is c o  de A s í s  
que lo practica, un T o m á s  de A q u i n o  que  lo reduce  a sistema 
orgánico y  un L o y o l a  que  org an iza  el pod er  que tr iunfará p o d e 
roso y  soberbio sobre los d e m á s  poderes :  a m b o s  s istemas de 
religiones arrancan al misterio pedazos  de verd ad  que  consti
tuyen  la base de la v ida de enorm es  s i d o s  de la historia hum ana;  
am b as  religiones han arro l lado  a la h u m an id ad ,  la han infundí— 
do confianza para que o lv id an do  ab ism o s  y  miserias  se diri ja 
imperturbable  a la plena perfección.

*
* *

L a  edad antigua,  en los senos inescrutables  de los t iempos, 
cumplió con su fin; la edad media,  esa especie  de la rga  noche, 
en que las ideas m odernas  que const i tuyen el s is tema óseo, la 
esencia de la vida actual,  germ inaron ,  cal lada y  secretamente:  
cumplió  con su comisión augusta .  F u e  el per íodo  de gestación 
en el cual las ideas m odernas  se desarro l laban palp itantes  para 
triunfar en nuestros días. N o  todo fue qu iet ism o e inacción en 
los diez siglos muertos;  no todo fue fanatismo feroz y  d esap ia 
dado; no todo se redujo a destruir  lo existente ,  a reducir  a polvo  
aquel  g igante  edificio, orgul lo  de los hom bres ,  l lam ado  Im per io  
R o m an o .  C a y ó  el m undo ant iguo  al d esp ertar  a la v id a  los 
pensamientos  fecundos que  han hecho  lo que  es la hum anidad  
actual

** #

A  la tiranía sin límites, soberbia  y  orgul losa  de los Césares  
se opuso el germ en de la libertad que debía flo/ecer veinte s i 
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glos  después de proclamada. F u e  anunciada en Judea ,  fue arma 
de ambición en R o m a ,  fue aurora  de una nueva época en la re 
volución del 89, en Francia ;  al H o m b re — Dios que lo quiere y  
p u e d e  todo, para  quien los hombres son átomos sin valor a l
guno,  debía  oponerse el hombre dueño de sus acciones y  d e r e 
chos; a la esclavitud reinante, se polarizaba la libertad naciente, 
en su más lato sentido.

*
* *

D esgrac iadam ente ,  el pensamiento humano no sigue tra
yectorias  rectas, com o una línea matemática,  ni sus ideales cuan
do llegan a ser vida, se concretan en la misma forma soñada. L aO *
Sociología ,  com o la F ís ica  reconocen el equilibrio como ley  
U niversa l  de toda existencia:  llega su imperio al átomo como a 
un sistema planetariu; y, en virtud de este principio, no se efec
tuó el tránsito fácil y  tranquilo de una forma de vida, que no se 
com padec ía  con la razón y  la ciencia, con otra, más aceptable 
p o r  la razón y  más fecunda en consecuencias.  E n  virtud de es
ta ley,  del despotismo se han ido los pueblos mil veces a la 
anarquía;  por esta razón y  no por otra, a la Centralización R o 
mana en la cual todos los hilos del movimiento vital del vasto 
imperio nacían de la ciudad eterna, se sustituyó una especie de 
anulamiento de toda administración: a una especie de orden so 
brevino el desorden. A n te s  de la decadencia romana, la vida 
y  cultura .sociales nacían a las orillas del T íber  y  se extendían 
en inmensas olas por todos ios cuatro puntos cardinales; después 
se establece el sistema opuesto; los elementos que le dan vigor, 
los que alargan la v ida decadente ya,  vienen de las regiones 
bárbaras  antes conquistadas. L u e g o  aparece  el feudalismo, el 
vasallaje ,  la división de los grandes E s ta d o s  y  Naciones antiguas, 
en los cuales cualquier  individuo dotado de cierta audacia se 
convertía  en Poder  y  Soberano.  L a  edad media  fue el polo 
opuesto  de la que Te precedió. E n  la una vemos principios s o 
bre los cuales se asentaban esas inmensas moles de las co m b i
naciones político— sociales, que se petrificaban en los siglos de 
una monótona historia, como Asir ía ,  Egipto,  Cartago y  Roma:  
todos ellos ambiciosos del dominio y  señorío universales. L a  
segunda  rompe el molde d e e s a s  viejas instituciones y  convierte, 
cada ciudad en Estado  y  cada propietario en señor y  Soberano- 
E r a  preciso que naciese el pensamiento moderno, después 
de una larga y  laboriosa gestación, para echar las bases de 
las naciones actuales. F u e  preciso que el gran Pacón revisaia 
el caudal de los conocimientos legVdos por las genciaciones a n 
teriores; era menester  que las piedras sillares del edificio ac
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timi se pusieran por V ico ,  Gal i leo ,  K a n t ,  Copernico ,  N ew ton ,  
Le ibnitz  y  L o c k e  para  q u e  lo coronaran S p e n c e r ,  C o m te ,  D a r 
win y  L a m a rk ,  B ast ia t  y  S a v i g n y  y  los g ra n d e s  fi lósofos de los 
últ imos cinco decenios.

** *

Del feudal ismo inorgánico ,  especie  de  reto, al pod er  i l imi
tado de un A u g u s t o ,  de un D ioc lec iano ,  de un G r e g o r io  V I I ,  
el gran organizador ,  y  de un In o cen c io  I I I  el gran político, era 
indispensable que  se p asara  a la constitución de los países o r 
ganizados según sus ideales, es decir ,  de a c u e rd o  con el a lm a  
nacional, y  según sus intereses. L a  teoría  d é l a s  nacionalidades,  
utopía en un principio, l lega  a ser  en nuestro  t iempo, la base de 
toda organizacióa  política; el l ím q e  fi jado por  la justic ia  contra 
la ambición de los poderes  y  el a r m a  matadora q u e  esgr im en 
los l i s tados  débiles  para  defender  sus derechos.

*
* *

L o s  E s ta d o s  absolutos  se consolidan a d esp ech o  de todas 
las fuerzas que lo impiden y  B o s s u e t  e x a g e r a  el pr incipio  con 
las clásicas palabras  de L u i s  el G ran d e :  ‘ ‘ E l  l i s ta d o  s o y  y o ” .
V ie n e  otra vez, a cum plirse  la ley  del equil ibrio,  que  es y  será 
s iempre un generoso anhelo, pero nunca una c o m p le ta  realidad.  
L a  humanidad,  del aplastante  d e m e n u z a m ie n to  de pu eb los  y  
naciones; de esa especie de caos en que v iven  los pueb los  se l a n 
za a constituir los grandes  E s t ta d o s  absolutos,  para  lo cual c o n 
cede plenos poderes  a los hom bres  que  deben cum plir  con esa 
misión. L a u r e n t  v e rá  en esto, la m ano  del T o d o p o d e r o s o  que 
guía  con mano firme y  just ic iera  a la raza de A d á n  hacia su 
destino, fijado desde  el fondo tenebroso de la eternidad;  H e g e l  
verá la concreción de una idea  ex is tente  desde los principios de 
los t iempos que  debía dar  nom bre  y  v id a  a un siglo. C om te ,  
S p e n c e r  dirán tan sólo, es una consecuenc ia  necesaria  en virtud 
de los antecedentes sentados en las v ie jas  y  e m p o lv a d a s  p á g i 
nas de la historia.

R ea l izad o  en parte  el principio, era preciso  robustecer lo ;
entonces se co m p ren d ió  que  los pueb los  se m erecen  su suerte:
y a  no inás patr imonios  de E s t a d o s ;  y a  no m ás  dotes  que  felices
novias l levan al altar santo de sus juram entos  miles  de k i lóm e-

|

tros cuadrados  y  millones de seres  racionales.  E n  adelante ,  los 
R e y e s  se hicieron para  los E s ta d o s  y  no las N ac ion es  para los 
R e y e s .  N apoleón ,  intensifica los anhelos  de nacionalidad en 
]os países que no se ha pract icado  el principio. A le m a n ia ,  a raíz
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cíe 18 oS  después de Tilsit,  después de los insultos dirigidos 
por el Corso a su soberanía, organiza la campaña al frente de 
hom bres  com o Schil l ing, H egel  y  otrus dándole como conse
cuencia la caída del poderío Austr íaco ,  el triunfo en Sedán y  la 
coronación de su E m p e r a d o r  en Versalles.  Italia, decadente y  
cansada  de tantas grandezas ,  quiere una nacionalidad íueitc, 
poderosa,  que  sea más brillante que la Italia de A u g u sto  y la 
del P ap ad o  y  c c m o  A v e  F é n ix  de la leyenda clásica, vence obs
táculos que  son imposibles,  y  errores de concepto, que en tra
tándose de organización de países son abismos infranqueables, 
y  el P iam onte  domina a R o m a  y  nace Italia,  la Italia de Cavour 
y  Garibaldi ,  la Italia del porvenir,  la Italia libre, negación de la 
R o m a  d é lo s  Césares  y  de la R o m a  Papal orgullosa y  soberbia.

R epercuten  las ideas del viejo mundo en la A m é r ic a  ubé
rrima y  despoblada.  Volta ire  y  D iderot  tienen sus admiradores 
más acá del Atlántico ,  la Revoluc ión  liberadora electriza los 
ánimos de los hombres  del nuevo mundo. L o s  Estados Unidos 
se organizan, desde que salieron de las sagradas  manos de los 
augustos  padres de la patria. W ashington,  Davis ,  Jefferson 
contr ibuyeron con su prudencia admirable  a hacer lo que es 
en el día la gran Nación del Norte. L a s  Colonias de E sp añ a  
se apresuran a seguir  el ejemplo; luchan en luchas titánicas; se 
trata de organizar  pueblos sujetándose al patrón ideado por los 
hom bres  de la Revolución;  y  en vez de fructificar, del seno de la 
A m é r ic a  E s p a ñ o la  grandes  individualidades donde germine la 
s imiente de la libertad, un hálito que sopla errores hacia los 
cerebros de los pensadores se apodera de todo el continente y  
viene la catástrofe, y  se encarama en el poder el abuso y  la igno
rancia, personificados en el militarismo y  en el clero. L o s  idea
listas sueñan con cielos de Mahoma, y  se canta la libertad b ien
hechora. L o s  habitantes no forman un todo homogéneo— hay  
hom ogeneidad  en los países bien organizados— unos son ruti
narios hasta el retroceso, otros impetuosos en sus sueños libe
ratorios. E l  estancamiento de estos países se impone como 
consecuencia necesaria. A lg u n o s  pueblos rectifican sus errores, 
vuelven al camino que el curso de su respectiva historia les im 
puso y  nace el progreso fecundo, es decir, caminan a la meta de 
su destino, a la cima de sus ideales y: esperanzas. A s í ,  pues, 
como hasta aquí hemos visto, todo hecho, todo estado de cosas, 
toda existencia actual tiene su explicación en el campo de la 
razpn y  la ciencia. T o d o  fenómeno de orden social o histórico 
com o de cualquier otro orden, tiene, debe tener sus anteceden
tes que lo engendraron en determinadas condiciones. A  causas 
dadas,  se s igue necesariamente efectos fijos. Si un principio 
triunfa, es perqué  ha tenido antecedentes que !o han daco vida,
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es porque  ha tenido un c a m p o  fecundante  para  que  l legue a 
tornarse en realidad. A s im is m o ,  un país, un estado dado de 
un pueblo, no es el producto  del azar  y  del capricho:  sus vicios, 
sus debilidades, co m o  sus v i r tud es  deben tener su explicación,  
es decir sus antecedentes .  S i  R o m a  avasa l ló  al mundo,  si E s 
paña conquistó  la A m é i i c a ,  si la R e v o lu c ió n  del 89 dio en 
tierra con el despot ism o de las viejas  dinastías,  si los E s ta d o s  
Unidos,  A le m a n ia  e Italia, nacieron pod erosas  y  fuertes a la v i 
da moderna,  es porque  debieron ex is t i r  causas  que  lo justifiquen, 
y  razones que  lo exp l iq u en .  E l  E c u a d o r ,  dentro  de la le y  g e 
neral, debe estar tam bién  sujeto a la influencia de ciertas causas, 
al imperio  de antecedentes  co n s ig n ad o s  en su pasado:  su debi l i 
dad, su atraso, sus vicios,  su ningún crédito,  su falta de a d m i
nistración deben tam bién  tener los antecedentes  y  causas  y a  
tantas veces  hablados  y es necesario  q u e  sean conocidos  s iqu ie 
ra en parte.

S E G U N D A  P A R T E

E l  E c u a d o r ,  com o nación que se forma, co m o  E s t a d o  que 
se gobierna,  debe cum plir  a lgún fin que  just i f ique  su existencia ,  
y  digo que debe cum plir  a lgún  fin, p o rq u e  el curso vacilante 
de su historia infecunda, ha v e la d o  su fin, ha  oscurec ido  su 
destino. E n  las pág inas  de su historia  no ha de jado  huellas 
salientes que ilustren su pasado.

*
* *

L a  A rg e n t in a  se prepara  para  cum plir  con su fin histórico 
dentro del mundo S u d - A m e r i c a n o ,  sus estadistas  desde  R i v a -  
davia  y  los hom bres  de la R e v o lu c ió n  de M a y o ,  co m o  ellos di
cen, sentaron las bases  que debían traer  al estado actual.  A  
la caída de la dominación del t irano R o sa s ,  los argentinos  
com prendieron que era preciso organizarse ,  constituirse  sobre 
principios que den fecundos frutos, es decir,  c o m p ren d iero n  que 
era preciso ser fuertes. A m a r g o  y  oprob ioso  fue el la rgo  
b loqueo que el orgu l lo  de F ra n c ia  e In g la te r ra  im pusieron  a la 
débil y  naciente R epúb l ica .  V i n o  el gran  Sarm ien to ,  el esta
dista que supo echar  los c imientos  de la g ran d eza  actual  y  desde 
allí crece soberbio y  rico el país h erm oso  del Plata. P oste 
r iormente se ha ido rectificando errores  y  rem oviendo  obstáculos 
provenientes  unas veces  del m edio  am biente  y  otras  de la idio- 
sincracia nacional.  Y  allí la tenem os com p letan d o  su o rg a n i 
zación y  h ab lan d o  y a  de su grandeza  y  de su inmenso p o r v e 
nir. L a  gan ad er ía  y  las industi ias agr íco las  en ger..erah han
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tomad o ti i vuelo tan alto que los mismos yankis ,  la poderosa 
Nación del Norte, los hombres de la invención y  de la audacia 
se admiran de la gran exportación argentina. Sus  escritores 
y  sociólogos y a  hablan de un futuro imperialismo argentino 
como una cosa que sucederá, cu yo  campo de acción sería in
dudab lem ente  el Continente S u d - A m e r ic a n o .  Ingenieros, el 
eminente biólogo y  criminalista, ya  lo ha dicho más de una vez; 
¡que consecuencias  tan benéficas da la organización bien enten
dida y  el encausamiento de los esfuerzos humanos a objetos 
fijos, precisos!

E n  la R ep ú b l ica  del S u r  se ha consolidado el Gobierno; 
se han fijado los fines o ideales que persigue, que debe perseguir ,  
dados los factores y  las condiciones de todo género dentro de 
los cuales vive: la paz reina magestuosamente allí; la inmi
gración, la instrucción pública y  las vías de comunicación, los 
tres grandes  factores y a  reconocidos como causa eficiente y  direc
ta del progreso argentino toman un incremento que asombra. Pa
ra no hablar más que de un hecho, diremos, que posee treinta y  
dos mil ki lómetros de ferrocarriles en explotación. El crédito bien 
organizado atrae los grandes capitales extranjeros y  los propios 
se multiplican com o por encanto. S ó lo  en Buenos A ires  
h a y  treinta Bancos  que hacen un servicio gigantesco en esa 
gran ciudad. T o d o  indica que los argentinos se dirigen a un 
fin cierto. S u s  leyes  sobre cuestiones civiles, sin ser perfectas, 
han salido del viejo marco clásico; otro tanto va a suceder en 
el terreno criminal, y a  que tiene grandes cultivadores de la 
Ciencia  de L o m b r o s o  y  Ferri  como Ingenieros y  otros; el cré
dito, ese gran resorte del progreso moderno tiene leyes calcadas 
sobre las a lemanas e inglesas que son, indudablemente, las 
mejores.  L a s  instituciones de crédito de exponente tan elevado 
com o los Bancos de carácter agrícola,  de los sistemas Raimfsen 
y  Durand progresan robustos en la A rgen t in a  y  el Uruguay.  
Para  que esto suceda, era necesario de condiciones adecuadas, 
es decir, que tanto las leyes como el medio ambiente hayan 
sido favorables al desenvolvimiento del crédito y  de la vida 
económica en general:  ¡qué distinta cosa ha sucedido entre no
sotros; nada se ha hecho, en nada nos hemos preparado!

* *

L o  que decimos de la Argentina ,  podemos repetir, con 
l igeras variaciones, de Chile y  el Brasil. En  e! país de G  Hig-  
gins y  Carrera se organizó el Estado junto con la sociedad mis 
nía desde 1845. E l  Ministro Portalis, empujo a su país hacia
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lo que ahora es. C u an d o  Cl iüe  salió, d e san g ra d a  y  pobre de 
la Guerra  de la In d epend enc ia  se e n tre g ó  en brazos de una oli- 
g a q u í a  que parecía  egoísta  y  sin fuerzas, pero, d adas  las c i r 
cunstancias que  han rodeado a la historia Chilena,  esa m ism a 
oligarquía,  al frente del poder,  ha hecho la felicidad de Chile;  
no diré la felicidad, puesto que  esta p a labra  e n v u e lv e  un c o n 
cepto em inentem ente  subjet ivo,  pero sí pu ed o  afirmé r q u e  esa 
o l igarquía  le ha dado grandeza  en el exter ior ;  g ran d e za  y  poder  
que se ha consol idado con la ocupación  de las dos caut ivas  [ T a c 
na y  A r i c a ]  y  una paz octaviana ,  co m o  no la ha  tenido ningún 
pueblo americano.  E n  su historia no se registra  más revolución 
que la de B a lm ac ed a ;  terrible, salvaje ,  pero  que  pasó  co m o  una 
racha destructora,  de jando en el pecho de los chi lenos huellas  
profundas de avers ión hacia las luchas  fratricidas. S ie n d o  los 
chilenos tan prácticos en eso de arb itrar  m edios  para  con segu ir  
los fines que persiguen,  han ech ad o  m a n a  de buenas  m edidas  
para  robustecer  su crédito y  para  form ar  una v id a  econ óm ica  
intensa y  fuerte. Si  e x c lu im o s  la ex is ten c ia  del papel  m oneda,  
todo lo dem ás anda bien en el radio de acción del crédito.  E l  
F isco  Chileno, antes q u e  com ience  la C on f lagrac ión  E u r o p e a  
tenía en depósito  doscientos millones de  pesos  en B a n c o s  A l e 
manes. Chile, en todo suele to m a r  d isposic iones  radicales,  y  al 
tratarse del crédito se ha p reo cu p ad o  de no hacer  tan fáciles c o 
mo son en el E c u a d o r  las q u ieb ras  fraudulentas .

#* #

V o y  a citar un sólo caso que prueba,  con la e locuencia  que  
suele arro jar  el éx ito  y  robustecer  los principios,  el estado en 
que se encuentra  el Brasi l  desde el punto  de vista  de su v ida  
económica,  es decir, de  su crédito. El* Brasil ,  país en su m a-  f  
y o r  parte tropical,  ha encontrado  en su evoluc ión  las m ism as  /  
dif icultades que otros pueblos  s imilares cons iderados  desde^el 
punto  de v is ta  de su c l im atología  y ,  su e x p o r ta c ió n  principal ,  
com o era natural esperar,  la han form ado s iem pre  los productos  
de la zona tórrida, entre ellos, el café, el cacao, etc. E l  Bras i l  
ha  sido el pr im er  país e x p o r t a d o r  de café, así co m o  el E c u a d o r  
lo fue en otro t iempo del cacao. A n t e  los g ran d es  benefic ios  
realizados,  debido en gran parte  a una a t i n a d a / polít ica de e x 
portac ión  seguida  por  los com erc iontes  del precioso art ículo y  
a m p a r a d o s  por  la acción g u b ern at iv a  que  suele  s iem pre  d e s a 
rro l lar  el G ob ierno  F ed era l  de R í o  Janeiro,,  se ex ten d ie ro n  d e 
masiado los cult ivos del café a tal punto,  que  dio por  resultado 
lo que en econom ía  se conoce con el nom bre  de s u p e r p r o d u c 
ción. E l  café que  se ccr.si n ía o más bien que se  vendía, era
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en m a y o r  cantidad que el que necesitaban los consumidores: 
vino la baja en el precio y  la tuina consiguiente de innumerables 
personas  tanto como el debilitamiento general  del organismo 
económico,  social y  fiscal. E n  ese entonces, el Barón ^de R ío  
B ra n c o  constituía el a lma del Gobierno brasileño; sintetizaba 
las aspiraciones de su país, personificaba las ambiciones de su 
pueblo.  C om pren dió  el eminente estadista de lo que se t ra
taba y  se engolfó luego en la formidable campaña que la histo
ria de la economía ha dado en l lamar  la valorización del cafó. 
E l  merecido prestigio de que gozaba entre sus conciudadanos, la 
fe c iega  que la nación toda tenía en su habilidad y  patriotismo, 
hicieron que a sus pies se colocaran todos los medios, y  que se 
revistiera de todas Jas facultades para s a l v a r a  tantos capitalis
tas de la form idable  crisis. R ío  Branco  se hizo autorizar para 
contratar  un empréstito y  se puso a la obra ciclópea con los mi
llones conseguidos  en las plazas bancarias de Europa :  compró 
todas las ex istencias  del cafó en el Brasil  y aún fuera de ól, 
calculó matemáticamente,  con la prudencia que tienen los hom 
bres conocedores como él de los grandes negocios, el consumo 
del café en todo el mundo; hizo operaciones adecuadas para que 
exista  la necesaria unidad de esfuerzos que los grandes fines 
requieren, y  por último, redujo a cenizas todos los cafetales que 
consideraba superabundantes  y  perjudiciales para la economía 
nacional, con la prohibición expresa  de no cultivar dentro de 
cierto lapso de t iempo ni una hectárea más de cafetos. Muchos 
vieron reducirse a cenizas sus esperanzas, junto con sus cafeta
les incendiados. E l  resultado parecía dudoso a los ojos de los 
mism os economistas  europeos;  pero no, el éxito fue sorpren
dente para todo el mundo. L im itada  a una determinada can
tidad la producción, no había superproducción; el café subió 
de precio y  y a  fue fácil 'cubrir  los gastos de cultivo y  exporta 
ción, cosa que no podía hacerse sin graves  perjuicios en la épo
ca de la baja. D esde  entonces conserva el café en el mercado 
Universa l ,  un precio aceptable para productores y  consumido- 
res. Considerando que, la exportación del mencionado artícu
lo constituye,  a lgo así como las dos terceras partes de la expor
tación total del Brasil,  se comprenderá la magnitud de Ja em
presa y  dará la medida de lo que son capaces los pueblos bien 
organizados,  cuando son guiados por hombres honlados e 
i lustrados que desean la prosperidad de sus naciones -V! lado 
de este ensayo  gigantesco podríamos hacer figurar muchos he
chos que ponen m u y  en a l tó la  capacidad financíela \ el ciedi- 
to del Brasil .  Grandes construcciones ferrocarrileras, innume
rables fabricaciones de edificios con objetos industriales, de Ins
trucción Pública, de Guerra, etc.; el saneamiento cb u o  a



neiro que costó m uchos  mil lones y  causó  la admiración general  
y  varias otras obras, han sido l levadas  a cabo  por el crédito b r a 
sileño.

¿ E l  E c u a d o r  ha hecho  a lg o  parec ido?  ¿ H a  s ido capaz  de 
luchar en este terreno en casos s imilares  al e x p r e s a d o  anter ior
mente; se ha tom ado  a lg u n a  vez  una resolución s iquiera  sa lva
dora por el m om ento  en las suces ivas  crisis de la quina,  del 
caucho, del cacao y  de otros productos  que  han arru inado a 
muchos industriales? L o s  señores  Pro feso ies ,  saben m ejor  que 
y o  lo que ha sucedido en estos casos.

*
* *

Parece que  el E c u a d o r  ha s ido d otad o  por  la naturaleza 
de dones excepcionales .  N o  sólo ten em o s  g r a n d e s  y  subl im es  
cuadros de belleza natural que  admirar ;  no sólo las c u m b re s  de 
los A n d e s  han sido nuestro orgullo ,  dentro  de la fantasía  ca le n tu 
rienta de nuestros conciudadanos  fogosos en sus sueños,  co m o  in
activos e im perseverantes  en sus em presas ;  al lado de tanta be l le 
za poética, tenemos una ñora e x c e p c io n a lm e n te  rica y  con todo, 
no hemos obtenido nunca nada de ella. N o  quiero  d isertar  sobre 
puntos ajenos al objeto de mi tesis, au n q u e  m ás  o m enos  re la c io 
nados con las cuestiones desenvueltas  después  breve  y  s u m a r i a 
mente. Ni la India, ese otro para íso  lleno de r iquezas  y  m a 
ravillas ha poseído artículos que han dado  tantas  fortunas com o 
la quina, el cacao, el caucho, y  nosotros los ecuatorianos,  los 
habitadores de este pedazo de los trópicos  am ericanos ,  no h e 
mos conseguido sino miseria,  cuando h em os  quer ido  e n s a y a r  
fortuna, allí mismo donde otros han sacado mil lones de e s te r 
linas.

T e n e m o s  que confesar,  que  ni h em os  sido ni som o s  un país 
de vida económica  intensa y  fuerte, es decir,  p ro d u c to r  en g r a n 
de y  consum idor  también en grande.  P u e d o  citar infinidad 
de hechos que prueban mi aserción, pero ser ía  cansar  d em as iad o  
vu estra  i lustrada atención.

L o s  efectos de cualquier  clase que  sean, tanto físicos com o 
biológicos y  com o diría S p e n c c r  su p erorgán ico s ,  es decir ,  los 
sociológicos y  los del dom inio  de la econom ía  son producidos,  
son determinados por  las mismas causas ,  si éstas actúan en cier
tas condiciones. Por lo tanto, sería del caso estudiar  los fac
tores que han influido en la pobreza  económ ica  de nuestro país, 
en el atraso del principal factor, de la mejor  pa lanca  de la c iv i 
lización humana:  la riqueza, a fin de ver  los medios  que podr ían  
remediar  el estado aflictivo de nuestro crédito.



#

E n  otros términos, cabe plantear el problema así: ¿por qué 
somos nosotros los ecuatorianos, pobres, paupérrimos, mientras 
otros países menos dotados que el nuestro están en mejores 
condiciones que el Ecuador ,  por ejemplo Chile, etc.? ¿ P o r q u é  
carecem os de todo lo que necesitamos, si queremos vivir a la 
moderna,  dentro de las exigencias  del siglo, para pesar de 
a lguna manera  en la balanza del concierto económico mundial? 
E s t e  problem a roza estrechamente con graves e ignorados 
puntos  de sociología,  que otros compañeros mejor preparados 
que y o  los estudiarán profundamente. Quiero sólo recordar 
que la pobreza,  producto,  efecto de otras cauáas, como es natu
ral suponer,  l lega a ser a su vez c a u sa -d e  igual especie de 
efectos: a la miseria sucede la miseria, a veces la ruina completa.

E n t re  las innumerables causas que determinan nuestra 
pobreza,  o más bien nuestro atraso, y a  que pobreza es término 
com p rend ido  en atraso, tanto como crédito lo es con respecto 
a economía,  puedo recordar lo siguiente: causas subjetivas y  
causas  objetivas;  las primeras se refieren con lo que dice rela
ción al sujeto mismo, con lo que se refiere al elemento humano; 
las segundas  son aquellas que están fuera del hombre, fuera 
de la conciencia individual y  colectiva. Pmtre las subjetivas 
están las condiciones étnicas de los ecuatorianos, su especial 
psicología,  su poca o nula cultura o preparación para vivir la 
v ida  intensa y  fecundante, sus vicios y  errores hondos y  p ro 
fundamente arraigados;  y  entre las objetivas, tenemos el medio 
ambiente social, la mala legislación que nos rige en punto a 
economía, especia lmente  al crédito; las dificultades de orden 
físico en que hemos v iv ido y  vivimos,  como las faltas de vías de 
comunicación,  la naturaleza bravia  que parece inconquistable, 
con sus bosques  fecundos y  atrayentes  pero mortales, como el 
cam p o  terrible que guardaba  el vellocino de oro que nos cuen
tan en su profunda mitología los griegos; nuestras cordilleras
inaccesibles con desfi laderos y  torrentes que, como avanzados
centinelas,  defienden el tesoro de un fantástico E l Dorado.

l i s tos  factores y  otros más que sería largo y  hasta ocioso 
para  el presente caso enumerar,  se relacionan intimamente entre 
sí, se entretejen y  enlazan de tal manera que uno de ellos llega a 
ser causa o efecto de otro y  con esto se comprueba una vez más 
el profundo pensamiento de Pascal: “ todo se relaciona con todo .

Piemos enumerado entre los factores subjetivos a las c o n d i 
ciones de raza. Sí, preciso es confesarlo. Los  pueblos latinos, 
ora se les ve en el pináculo de su gloria y  poderío, ora en medio 
de una languidez soporífera q u e  da la decadencia, después c 
haber atravesado por el período de la maduiez,  nunca ían si l  o

los puebios mejor dotados para la vida intensa d e  la e conomí a .

—  5 o i  -
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S in  irnos a los e x t r e m o s  q u e  anota el d is t ingu ido  sociólogo 
G u stav o  L ch on ,  po d em o s  a f i rm a r  q u e  ni F ran c ia ,  ni Italia, 
menos E s p a ñ a  son países  de  g r a n d e  p o n tcn c ia l id ad  productcra ,  
tanto com o han l legado  a ser, A le m a n ia ,  In g la te rra  y  E s tad o s  
Unidos.  S e  dirá qi  c Italia tu vo  su renac im iento  y  que  G en ova ,  
V cnec ia ,  F lorenc ia ,  etc. ,  eran el e m p o r io  del com erc io  y  de la 
industria de otros siglos. Pero  si p ro fu n d izam o s  la cuestión, 
l legar íam os a ver  que  allí en las g ra n d e s  concepc iones  p ro d u c
toras palpita la san g re  ju d ía  o teutónica.  L a  historia nos cuenta 
que la letra de cam bio  y  otros inventos en econ o m ía  fueron 
l levados a cabo por  m iem b ros  de la raza s ie m p re  erraante  y  
oprimida. Si es tud iáram os a fondo ciertas cuest iones  e c o n ó m i
cas que nos den la cap ac id ad  del gen io  f inanciero y  o rg an izad o r  
de la r iqueza en grande,  v e r ía m o s  que  los trusts son productos  
de raza a n g lo -sa jo n a  tanto co m o  la producc ión  en g ra n d e  esca
la. L o s  M organ,  Gilí, M a ry m a n ,  R o c k e f fe l le r ,  C arn iege ,  los 
que han organizado  m ás  g r a n d e m e n t e  el crédito ,  las in d u s
trias ferrocarrileras,  etc., han sido de s a n g re  a n g lo - s a jo n a .  S e  
dirá también que países latinos c o m o  A r g e n t in a ,  Chi le  y  el B r a 
sil son prósperos  y  de intensa v id a  económ ica ,  y  q u e  nuestra 
aserción se viene por los suelos con estos p a lm ar ios  a rgu m en tos ;  
pero, si de la superficie de las cosas  d e sc e n d e m o s  al fondo m ism o 
de ellas, verem os  que los que  han d a d o  el im p u lso  hacia  la 
prosperidad son los de sangre  fuerte y  sana y  q u e  las g ran d es  
organizaciones económicas  son d ir ig id as  y  pertenecen  a c a p i t a 
listas Norteam ericanos  com o ingleses  o a lemanes.  N o ,  nosotros, 
que no tenemos aptitudes para el trabajo  fecundo, q u e  m ovi l iza  
y  engrandece a los pueblos,  no p o d em o s  ser un país fuerte. H e  
aquí  pues, cóm o la raza, aquel la  base  de granito,  sobre  la que 
se edifican ias naciones, inf luye y  hace de nosotros lo que 
somos: pobres  c impotentes  para  luchar  en la gran lucha de la 
vida. L o s  ecuator ianos  que cual más cual menos,  p e r te n e c e 
mos a dos razas, a la española  y  a la indígena,  no p o d em o s  
tener en los torrentes de sangre  que circula p o r  nuestras  venas  
hábitos d e  trabajo  y  organización económ ica ,  y  por  lo mismo, 
inal podem os  esperar  que  con un fia t  la r iqueza  se mult ipl ique,  
que el crédito se consolide y  ensanche.

Otro tanto po d em o s  decir  de nuestra  ps ico log ía  nacional,  
y a  que en gran parte arrancan sus m anifestac iones  psíquicas  de 
rasgos generales  y  part iculares  de la raza, de la e tno log ía  part i 
cular de cada pueblo .  L a  p a i te  principal  q u e  tiene el espíritu 
de cualquier  país es, indudablem ente ,  el conjunto de acciones 
reflejas, aquello  que const i tuye  la base  m ism a  de toda conciencia:  
y a  sea social e individual,  y ,  en este aspecto,  no encontramos 
otras consideraciones, otras manifestaciones del carácter  ccua-
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toiinno que abonen su capacidad cconom¡ca y  por consiguiente
no li ni lames cualidades que hayan podido hacer desenvolver el 
crédito.

Orta  de las razones por las cuales se ha retrasado la evo 
lución de' ciedito, es la falta absoluta de aquella indispensable 
cultura que ha menester poseer el pueblo para que facilite las 
mil combinaciones a que se puede p re s ta r la  confianza en las 
relaciones económico- jur íd icas  l lamadas crédito. Ni con una 
relativa cultura no s iempre ha sido posible desarrollar las últi
mas y  perfeccionadas combinaciones sobre solidaridad en su 
más am plia  expresión.  «Entre A lem an ia  y  Francia; este últ i
mo país sin estar en nivel inferior de cultura ha manifestado in
ferioridad palmaria  para hacer que prosperen instituciones de 
crédito como los bancos D urand  similares de los R a í  misen. 
Parece  que los pueblos como los individuos poseen ciertas y  
ciertas capacidades  que los habilita para el cumplimiento de d e 
terminados fines. L j s  judíos, la raza bancaria, por así decirlo, 
no lian tenido facultades para la gran industria; los franceses, 
los pr imeros  ahorradores  del planeta, han sido vencidos por 
A le m a n ia  no solamente en Sedán y  Metz sino también en el 
cam po industrial.  D esde  luego, una preparación bien encami
nada puede hacer de un pueblo, dentro de ciertos límites, capaz 
de hacer brotar  en su conciencia algunas aptitudes adormecidas 
por falta de estimulantes. Desgraciadamente,  los poderes p ú 
blicos de nuestra Patria, jam ás  han tenido derroteros precisos 
que conduzcan a algo cierto, en administración como en política, 
en economía como en todas las demás manifestaciones del a l 
ma de un país. Por consiguiente, debemos convenir en que, 
ni G obiernos  ni L eg is la tu ras  han querido jam ás  apoyar  con un 
a p o y o  bien entendido y  conforme a los intereses nacionales, el 
desenvolv im iento  del  crédito; si exceptuamos,  la ley de ban
cos, dictada por Garc ía  Moreno, ley  que antes que el resultado 
del maduro e x a m e n  de nuestras necesidades en el aspecto de que 
tratamos, es el e jemplo  de una imitación servil a todo lo que 
florece fuera de los límites de nuestra territorialidad. Si  no ha 
ex ist ido  una acción de carácter positivo, en los poderes dei E s 
tado,-en cambio, un descuido lamentable en corregir los vicios 
del foro y  los que se cometen en toda clase de negocios, ha he
cho, que la avalancha del descrédito en el exterior y  de la c o m 
pleta desconfianza entre nosotros mismos, hagan imposible el 
libre curso evolutivo de fenómeno de tanta trascendencia. G e 
rentes de Bancos  que se sustraen grandes cantidades de nume
rario, que ponen a las instituciones que dirigen til boide de a 
ruina escandalosa, 110 reciben como sanción sino la vindicta pu 
blica, debilitada por la impotencia de la sanción penal. Hasta



fas cajas de ahorros,  ese tesoro sa g ra d o  a m a sa d o  con sangre  y  
lágr imas del pueblo trabajador,  esa arca  santa  que,  co m o  una 
especie de condensación de v ir tud es  rom anas  debía  ser inv io la 
ble com o un tabernáculo ,  h an  s ido  ob jeto  de  frecuentes frau
des. E n  otro punto de mi d isertac ión h aré  h incap ié  en estos 
vicios que nos corroen y  debil itan nuestras  fuerzas  económicas .

R e sp e c to  a los obstáculos  q u e  se han opuesto  al l ibre curso  
del crédito en el orden objetivo,  fácil es o b se rv a r  y  c o m p ro b a r  
que con medio a m b ie n te  social poco  favorab le  no se p u e d e  h a 
cer nada. N u e stra  legis lación,  por  otra  parte ,  m ás  qne d ir ig ir 
se al punto  social de una institución, a los intereses  nacionales,  
los únicos que nos convienen,  se han ded icad o  a confeccionar  
reformas calcadas  sobre  las de otros p u e b lo s  q u e  no han d a d o  
sino pésimos frutos. E n  el E c u a d o r  no se ha h e c h o  un e x a m e n  
prolijo de nuestras conveniencias ,  c o m o  aconse ja  la just ic ia  y  la 
equidad, sino que la imitación, manifestac ión gen era l  d e  todo  
pueblo débil,  ha j u g a d o  el principal  papel .  A s i  se  ob serva  
en el orden político, c o m o  en el ad m in is tra t ivo ,  en el militar,  
com o en el financiero. A  tod o  esto, a g r e g ú e n s e  las d i f icu ltades  
de todo género que el medio físico ha  p u es to  a lo s  h o m b r e s  de  
estos países,  com o para  probar les  que, so lam en te  la constanc ia  
de esfuerzos bien encam inados  con d ucen  al éx i to .  N u e s t r a  
naturaleza no ha sido d e  io m ás  a propós i to  p ara  d e s e n v o lv e r  
fácilmente la econom ía  nacional,  sin q u e  q u e r a m o s  decir  q u e  
venciendo los obstáculos que  en el cam ino  se presentan,  se p u e 
da l legar a un alto grado  de pro sp er id ad  c o m o  pocos  países  han  
disfrutado en los períodos de su esp lendor  y  poder.

T o d o  ha  hecho, pues,  para  q u e  nosotros  no h a y a m o s  sa l i 
do aún de esta especie d e  estancamiento  de p u eb lo  pr im it ivo .

*•* *

L a s  consideraciones  anteriores,  so m e ra m e n te  e x p u e s ta s ,  se  
refieren al crédito t ra tado  en l íneas  generales ,  d esde  el punto  de 
vista histórico y  sociológico.  Eíasta aq u í  h e m o s  visto, que  la c o n 
fianza, base  del crédito, es m u y  débil,  que  el m edio  social y  su 
cultura no han contribuido a su d esen vo lv im ien to  y  por  último, 
que el resto de la inmensa m áq u in a  económ ica ,  con sus  e l e m e n 
tos: industria,  comercio ,  agr icu ltura ,  etc. se encuentran en esta
do primitivo, no pudiendo determ in ar  por  lo m ism o ningún v u e 
lo importante  en el crédito. Si  d escen d iésem os  al fondo m ism o 
de las cosas, no tenemos derecho a inculpar  de  este aspecto de 
la debilidad nacional a los G ob iernos  r i  a los gobernantes  de 
nuestra incipiente historia: y a  lo dij imos, el crédito, com o todos 
lo s  otros aspectos en que se manifiesta la v ida  ecuatoriana,  son
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lo que son, porque significan efectos de causas determinadas. 
A h o r a ,  tócanos tratar del crédito como hecho vivido, con las 
garantías  que le presta ruestra  legislación: queremos esforzar
nos en interpretar el concepto que tuvo ' el Legistador  cuando 
dictó las leyes  que al' crédito rigen.

D entro  del lenguage  general ,  el crédito no será sino la m a
nifestación de un deseo del hombre, pero no de un deseo cual
quiera: el mundo volitivo de la conciencia humana tiene tantos 
motivos,  y  por lo mismo tantos deseos, que tratar de todos ellos 
sería salir de la órbita de nuestro estudio. E l  crédito, decimos 
que es la exp res ión  de un deseo humano en el sentido de que 
si el individuo A presta a otra persona una cantidad de dinero, 
es porque  el primero ha consentido, ha deseado, ha querido, 
desprenderse  de su dinero y  la segunda se ha encontrado en 
el caso de determinarse,  esto es, de desear dicha cantidad. T e 
nemos y a  este antecedente. E l  fenómeno de que tratamos, p r o 
ducto de un deseo humano no ha sido el brote de un querer 
caprichoso  y  absolutamente espontáneo. Nadie presta por el 
gusto  de' prestar; si presta es, porque su voluntad ha sido d e 
term inada  en este sentido; es decir, porque a su convicción ha 
l legado el convencimiento de que desprendiéndose de su dine
ro realiza un acto favorable a sus intereses. E n  otros térmi
nos, para qne el fenómeno jurídico económico se realice, es n e 
cesario la existencia  de dos entidades humanas, de las cuales 
una de el las debe estar en situación de dar lo que tiene y  que 
teniendo le sea ventajoso desprenderse de su dinero, o crea aT, 
y a  porque en sus manos resulta improductivo,  y a  también por
que el num erar io  en cuestión en su poder, no llenaría toda la 
finalidad deseable; la otra entidad sería la persona que desee 
hacer  uso de los beneficios que da cualquier riqueza. E s  de
cir: para  que  ex is ta  el crédito, es necesario que una perso
na lo posea— al decir posea quiero manifestar todas las pos i
bil idades de la posesión: presentes y  futuras— y  otra, la necesite* 
S o b re  esta base, que participa de los caracteres que a ciertos 
fenómenos económicos d a l a  escuela austríaca, podemos conti
nuar. A d e m á s  de los elementos enunciados ha menester pa
ra exist ir  el crédito de otro importante factor, la confianza. L a  
confianza no es sino un estado subjetivo del hombre cuyos fac
tores componentes  son: un sentimiento y  un impulso volunta 
rio. L a  confianza es la inclinación del sentimiento humano, 
dirigida hacia un estado de existencia: unas veces es mconscien- 
te, c iega como brote infantil, otra es razonada, calcula viene 
m ás  bien a ser una inducción, es decir, una g e n e r a l i z a c i ó n  c e

nuestras cr
sobre la seg

•eencias, en el caso presente, de nuestras creencias. 
Tura realización de la mutua promesa contraída, le -
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ncmos, pues, por  una parte  dos in l iv iduos  que  quieren el uno 
dar y  el otro recibir dinero y  por  otra parte,  que  tienen c o n 
fianza, segur idad ,  convicc ión  ínt im a de que  sus deseos  se rea 
lizarán.

C o m o  h e m o s  visto, el crédito  co m o  cu a lq u ier  fenómeno 
del mundo económ ico  p o d e m o s  reducir lo  al criterio con que 
v é  la escuela psicológica ;  en efecto, todos los hechos  hum anos,  
en fin de fines, nacen del fondo de la conciencia,  y  el crédito, 
expres ión  también hum ana,  está en ella co m p ren d id o .

D e sd e  luego,  el p r o b le m a  que  tratamos,  con todo de tener  
un principio más o m enos  fácil para  ser  entendido,  en la v id a  
misma resulta m u y  complejo .  T e ó r i c a m e n t e  hab lando  la c u e s 
tión es obvia ,  pu ede  reducirse  a esta ecuación:  para  que  e x i s 
ta el crédito es necesario personas  q u e  posean  r iqueza  e indi
viduos que la necesiten y  confianza m utua  en el cu m p l im ien to  
de sus promesas.  E n  el te r ren o  c o m p le jo  de la realidad, 
estos elementos o factores son el resultado del j u e g o  de infi
nidad de causas que  actúan en m ed io  de un conjunto  de 
condiciones y  c ircunstancias  difíciles de co m p re n d e r .  A h o r a  
bien, ¿los e lem entos  que b r e v e m e n te  h e m o s  tratado tienen v i ta l i 
dad robusta entre nosotros?  ¿ H a y  en el E c u a d o r  m u c h a s  p e r 
sonas poseedoras  de  r iquezas  y  que  se en cuentran  en c o n d ic io 
nes de prestar; h a y  indiv iduos en gran  nú m ero  q u e  deseen p r o 
ducir con la riqueza a jen a— este es el caso  típico del crédito  e c o 
nómicam ente  hab lan d o ;  y  si todo esto ex iste ,  h a y  en nuestro  
país la suficiente confianza para  que  todos  los p o se e d o re s  de  r i 
queza entreguen todos sus capitales a todos los neces itados?— ser ía  
este estado el reinado perfecto de la sol idaridad m ás  com pleta .  
L a  conclusión es fácil darla,  capitales  p ara  el crédito  ex is ten ,  
pero existen  escondidos para  e m p u ja r  la p rodu cc ión  a su p e r - 
fección completa ;  los prestatarios  que reciben dinero para  sa l 
varse  de sus ruinas y  miserias  no d eb em o s  considerar los  s ino 
con reserva en este caso. Confianza  no la tenemos:  ni las le y e s  
Je favorecen, ni las costum bres  sociales la im pulsan ,  es la n a tu 
ral resultante de ley es  que la garanticen  y  de una soc iedad  ce
losa de su existencia .  Se r ía  m u y  largo  tratar  d eten id am en te  
de estos puntos,  rebosaría  los l ímites de este trabajo,  por  lo 
mismo, nos l imitamos a consignar  b r e v e m e n te  el a specto  legal  
de la cuestión.

★
* *

Considerem os  ahora  la parte  legal  del crédito, y  para  el 
objeto de nuestro estudio, d iv id am os  la materia  en los s iguientes  
aspectos:  crédito bancario,  crédito fiscal, crédito comercia l  en 
general y  por último, crédito particular .  E s t a  división no es
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abso lutam ente  científica, ni lógica, puede merecer crítica, pero 
la h acem os  sólo por  método y  facilidad de estudio.

L a  L e g is la tu ra  que expid ió  la ley de bancos, en vista de 
la carencia  absoluta  del crédito de esta clase, en nuestro país, 
dio las m a y o r e s  facilidades para que surgiesen los banccs de 
emisión. Si esta ley de bancos ligeramente corregida por le
g is laturas  posteriores,  la encuadráramos dentro del marco es
tr ictamente  científico, tendríamos que declararla impropia y  a n 
ticientífica por más de un aspecto. Inglaterra, el país del libre 
cam bio  y  de las grandes  facilidades para las operaciones eco
nómicas ,  con ser tan liberal como es, no llegó al punto de facili
dad  su m a  a que  l lega la ley  en cuestión. Poder abrir un b a n 
co de operac iones  de emisión con plenos poderes, o poco m e 
nos para  duplicar  o triplicar su capital con el elemento papel 
es, f rancam ente  poseer  un sistema liberal bancario, tanto más 
liberal,  cuanto que el capital puede ser, según la L e y  de B a n 
cos, apenas  de $  400  000, D e  tal manera que un banco dentro 
de nuestra  ley, puede  emitir legalmente el doble de su capital 
suscrito.

¿ E s t e  s istema bancario de emisión podrá surtir todos los 
efectos que  son de esperar  desde el punto de vista de la rique
za particular  y  de la seguridad de los G o b i e r n o s . . . . ?  Ciertos 
bancos  no significan sino el filón de oro para determinados e m 
pleados  de alta graduación de cada banco. L a  corruptela a
q u e  me refiero, impide el libre juego  de nuestras fuerzas eco-
nómici s, entorpece  el rodar natural de nuestras transacciones. 
E n  m ás  de un banco de nuestra República,  las operaciones se 
cierran casi por  todo el año y  el Stock bancario no conscituye 
sino una oportunidad para grandes negociados de los Gerentes. 
S o b r e  este punto sería de desear que la ley sea más terminante, 
m ás  restrictiva, que  favorezca en suma a los necesitados del 
dinero ajeno para hacer nacer industrias o robustecer las ya  im 
plantadas.

E l  Com isar io  de bancos debe ser una persona que cumpla 
a conciencia su deber y  sus funciones no deben limitarse a 
o b se rv a r  las cajas de caudales sin valorizar, sin justipreciar la 
autentic idad de los documentos en cartera, sm descender al 
ve rd ad ero  funcionamiento de cada banco. Su misión e  ̂ sei 
de  estricta fiscalización para salvar siquieia en paite os inte 
reses de los comerciantes e industriales. En medio ê  esta cu 
sis nacida com o consecuencia de la Gian Contagrncion urc 
pea, hemos podido ver con profunda soipresa que uno e
más honorables  bancos de la Nación, explota
por  los que atraviesa el país, impide la cxpoituuon u  1 _
cacao y  dificulta, finalmente, el curso natural de las funciona



del Estado,  negándole  prestac iones  o p id iéndole  condiciones  
verd ad eram en te  atentatorias  al T e s o r o  público.  N u e stro  s is
tema liberal, en cierto aspecto,  es aceptable :  la facil idad de
constituir bancos sin haber  descend ido  a la corrupte la  estable
cida o permit ida  por las l e y e s  de N e w  J e r s e y ,  ha  facilitado, así 
sea en parte, el desarro l lo  de  la eco n o m ía  nacional.  N o  q u e 
remos a la rg a rn o s  en esta crítica y  d e s m e n u z a r  todos los vicios a 
que da lugar  el s is tem a.  N o so tro s  p r o p o n d r ía m o s  la m o d if ica 
ción de la le y  de emisión sobre  el m o ld e  del banco  nacional 
de F ra n c ia  o del banco Im p er ia l  de Berl ín .  E n  cuanto  a las l e 
yes  que se han dado sobre  la constitución de bancos  de carácter  
netamente agrícola,  c u y a s  prestac iones  se dan a la rgo  plazo, 
como aquellas  que se refieren a l a  form ación de C a ja s  de A h o 
rros, son tan insignificantes,  que  es increíble  h a y a  habido  tanto 
descuido. T a l  vez,  el porven ir  econ ó m ico  de nuestro  país  esté 
en la agricultura,  por  lo mismo, los pod eres  públ icos  deben 
estudiar ser iamente  la cuest ión a fin de m e jo ra r  las le y e s  del 
crédito agr íco la  co m o  tam bién  las referentes  al ahorro ,  función 
social absolutam ente  en pañales  entre  nosotros .  ¿ P o r  q u é  el 
E c u a d o r  no pued e  echar  el h o m b ro  en esta gran  cuestión,  c u a n 
do el U r u g u a y  y  otros países  del  C ont inente  han estab lec ido  
con buen éx ito  los bancos  R a im fs e n  y  D u r a n d  y  otros? C reo  
que nuestro país está en el d eb er  de re g la m e n ta r  bien su c r é 
dito, es decir, asentar las bases  de su v e r d a d e r a  g r a n d e z a  n a 
cional: un país en el cual no funciona co rre c tam en te  el c ré d i 
to, no puede l lamarse g ran d e  y  poderoso  p o r  m ás  e lem entos  
que tenga.

E n  cuanto al crédito fiscal, consta  a todos  los ecuator ian os  
el estado en que se encuentra,  h u e lga  por tanto detenernos  en 
este asunto. H a b ía m o s  dicho que la confianza es uno de los 
factores pr imordia les  del crédito, y  v e m o s  q u e  este e lem ento,  
no ex iste  al tratarse del E s ta d o  ecuatoriano,  pues  éste es el peor 
pagador ,  el peor  deu dor  que conocem os.  M e  refiero e x p r e s a 
mente al crédito fiscal interno más bien que al ex terno .  M ás  
de una vez, los títulos del E s ta d o ,  sagrad os  en otros países y  
por  lo m ismo codiciados,  h em os  v i s t "  ba jar  a un precio irrisorio, 
casi tanto com o los fam osos  as ignados  de la R evo lu c ió n .  E l  
crédito fiscal no está bien organizado ,  no ex is te  ni una bu en a  
contabilidad, no h a y  puntual izadas  en la ley  las razones y  causas  
que debe tener el E s ta d o  para  contratar  em prést i tos  com o d e u 
das pequeñas .

E n  cuanto al crédito comercia l  tanto com o al particular  
d iremos que la ley  ha sido por  d em ás  a v a r a  en garantizarlo.  
E n  nuestra legis lación no h a y  una sola d ispos ic ión— si e x c e p 
tuam os la hipoteca aunque sujeta  a un proced im iento  difícil y
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tardío— que respalde verdaderamente el crédito, que cierre las
puertas  de escape a tanto fraude y  que determine la confianza-
letras de cam bio ,  pagares,  documentos, en fin, todas las formas
quirogra far ias  con que se puede asegurar el crédito son letra 
m u erta  en la práctica.

L a  habi l idad abogadil  se libra fácilmente de tan pequeños 
obstácu los  siendo la ruina del prestatario, muchas veces, la conse
cuencia  de la confianza depositada en ciertos individuos.' E n  otros 
países,  c o m o  los E s ta d o s  Unidos,  el crédito en general está tara 
bien c im entado  que  h ay  bancos que cubren giros librados por sus 
cl ientes cuando éstos carecen de fondos; pero esto se hace, por
q u e  en la nación del dollar el crédito es sagrado, es tan sagra
d o  que  el que  viola  su promesa comete un delito y  está sujeto 
a  las duras  sanciones de un criminal. Sucede algo parecido 
entre  nosotros? E l  documento a mutuo tiene una importancia 
m u y  l imitada en la práctica. Cualquiera persona se dirige a la 
cesión de bienes y  sus acreedores quedan defraudados. Lo  
m ism o  p o d e m o s  decir de las otras formas de contratos, como 
lu eg o  e x p o n d r é .  E l  L eg is lad o r  ha sido tan optimista, para de
c ir  lo menos,  que ha creído que prestamistas y  prestatarios son 
in d iv id u o s  henchidos  de la m ayor  buena fe y  de una honradez 
d e  aquel las  que sólo nos cuentan las historietas de los tiempos 
dorados .  T a n  no garantiza  la l e y  del E c u a d o r  el crédito, que 
los hechos se han impuesto y  ha sido necesario buscar algún 
resquic io  en la ley, a segurar  el crédito de a lguna manera, des
v i r tu an d o  las instituciones y  el sentido de ellas. A n te  tanto 
mal  inferido al crédito y  ante tanta impotencia de la ley para 
afianzarlo,  las necesidades de la vida kan visto un recurso, una 
se g u r id a d  siquiera en el contrato de deposito, del cual pasamos 
a  ocuparnos,  por  ser indudablemente la única disposición., 
q u ié n  lo creyera !  que asegura  en parte la existencia .del fenó- 

. m e n o  ju r íd ic o -e c o n ó m io o  del q u e  venimos tratando.

T E R C E R A  P A R T E

G r a n d e  es la importancia del contrato de depósito, to
d o s  los pueblos  reconocen como u n  c o n t i a t o  sagiado, su mis 
m a  et imología  evidencia su importancia. Segú n  l p i a n g

•870]. M u y  honroso es para 
confianza y  natural es que e 
a  tan señalada distinción.

a el depositario ser acreedor de esa 
el deudor 1 espon da generosamente
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U lpiano  define el depósito :  Dcposituui es/, quod custodien- 
ditni alicui datu ni est. Dictuin ex co quod. pon i tur. [D ep ó s ito  
es lo que se da a a lguien para  q u e  lo custodie.  S e  dice de 
aquello que se entrega] .  E l  A r t .  688 del C ó d ig o  A l e m á n  d i 
ce: Por  el contrato de depósito  se ob l iga  el depositar io  a g u a r 
dar la cosa mueble  e n tre g a d a  por el d epos i tan te .

E l  C ó d ig o  F ran c e §  cons idera  el depósito  c o m o  un acto y  
en su A r t .  1 . 9 1 5  define: G e n e r a lm e n te  es el depós ito  un acto, 
por  el cual se recibe un objeto de otro con la obl igación de 
guardar lo  y  d e v o lv e r  en especie .  Id é n t ica  d isposic ión se en
cuentra en el A r t .  1 . 8 3 5  del C ó d ig o  Civi l  I ta l iano.  Pero  luego 
el A rt .  1 . 9 1 7  del C ó d ig o  F r a n c é s  e x p o n e :  “ q u e  el depósito  p ro 
piamente dicho es un contrato  esenc ia lm ente  g r a t u i t o ” . E s t a  
diferencia se refiere al depósito  p ro p ia m e n te  d icho que  es p r o 
ducto de la vo luntad de los contratantes  y  al depósito  jud ic ia l  
que es decretado por  el Ju e z .  Ni  aún en este caso sería  sólo 
un acto, porque  necesar iam ente  debe  su p o n e rse  la acep tac ión  
del secuestre; esto si prov iene  sólo de decreto  de J u e z  y  com o 
el secuestro puede  ser  tam bién  convencional ,  s ie m p re  resulta  
que el depósito es un v e rd a d e ro  contrato.

Nuestro  C ó d ig o  Civi l  A r t .  2 . 1 9 8 ,  define:  “ L l á m a s e  en
general  depósito el contrato en que  se confía una cosa corporal  
a una persona que se e n c a r g a  de g u a r d a r l a  y  rest i tuir la  en es 
pecie.— L a  cosa depos itada  se l lama también d e p ó s i t o ” .

1  odas las legislaciones d ist inguen el d ep ó s i to  p ro p iam en te  
dicho y  el secuestro, co m p ren d ién d o se  en el p r im ero  el d e p ó s i 
to necesario.

Mi estudio com prende  so lam ente  el depósito  p ro p ia m e n te  
dicho, esto es: E l  contrato en que una de las partes  entrega  
a la otra una cosa corporal  y  mueble ,  para  que  la g u a rd e ,  y  la 
restituya en especie a vo luntad  del depositante  ( A r t .  2 .2 0 2  del 
C ód igo  Civil),  concretándom e a los consabidos  p a g a r é s  en d e 
pósito, m utuam ente  a co rd ad o  é n t r e l a s  partes  contratantes .

L a  pr imera  cuestión que  se presenta  en el estudio  de la n a 
turaleza del depósito es la ian debat ida  unilateral idad o bila- 
teralidad de este contrato.  G iorg i  sostiene la b i latera l idad im
perfecta, esto es, que el depósito  es un contrato  intermedio,  
cx—post faeto; para  esta af irmación recu erd a  que  la bi latera- 
lidad imperfecta fue reconocida en D e r e c h o  R o m a n o  fundando 
en ella, la acción directa y  la acción contraria.  Pero  reconoce 
que la bilateralidad im perfecta  del v ín cu lo  contractual ,  no nace 
en el m omento de la relación jurídica ,  sino por  accidentes,  p o s 
teriormente a la naturaleza ordinaria  de este contrato  [G iorg i  
T e o r ía  de l a í  ob l igac iones— V o lu m e n  I I I — Pg. 3 8 ] . — Sánchez  
R o m á n  rechaza el contrato imperfecto,  intermediario  y  dice: “ E l



depósito  es contrato unilateral. L a  bilateralidad osu n a  noción 
esencial,  y ,  por tanto, congénita a la obligación, y  no adquirida 
por  acc idente  posterior; la obligación unilateral 110 puede cons
tituirse en bilateral [Obra  y  T o m o  citados l ’ág. 4 1 ] .  Para que 
h a y a  bi lateralidad de obligaciones, es necesario que las partes 
contratantes  cstc.ii constituidas en una relación de obligación a 
obl igación,  que en el vínculo jurídico entre acreedor y  deudor 
h a y a  condición recíproca. A l  celebrar un contrato dos perso
nas, forzosamente concuire  el acuerdo de ambas, de otro modo 
no habría  contrato; pues, aquí tenemos bilateralidad de consen
timiento; pero de este mutuo consentimiento del que nace una 
relación de derecho entre los contratantes, en muchos contratos 
resulta  obl igación solamente para uno de ellos, luego no existe 
bi lateral idad de obligaciones. Por tanto, para determinar la 
natura leza  jur íd ica  de un contrato se requiere conocer la vo lu n 
tad de las partes, su intención y  fin. E n  el depósito, habiendo 
bi lateral idad de consentimiento, no la hay de obligación, porque 
el depositante  no se obliga al depositario en el momento de la 
relación de obligación sino por accidentes posteriores que dan 
derecho  al depositario al pago de expensas por la conservación 
de la cosa.

M as,  exa m in an d o  nuestra ley nos encontramos con el Art.  
2 . 2 1 3  óel C ó d ig o  C i v i i. “ L a  restitución del depósito es a volun
tad del depositante. Si se fija tiempo para la restitución, tal 
c láusula  será  sólo obligatoria para el depositario, que, en virtud 
de ella, no podrá  devolver  el depósito antes del tiempo estipula
do; sa lvo  en los casos qne las leyes exp resan ’ . Pero es frecuen
te, especia lmente  en personas que conocen la ley, hacer que el 
depositante  renuncie la facultad del Art .  2 . 2 1 3  y  como su re
nuncia  mira  sólo a su interés individual le es permitida poi la 
l e y  [ A r t .  1 1  del citado C ódigo]  y  entonces su renunciase ti 1- 
duce  en la obligación de respetar el plazo estipulado, dando a î 
lu g ar  a  un cont jato^bi  late ral impeifecto.

I**1 *

H a sta  hace poco tiempo se miraba entre nosotros el 
deposito  com o un contrato que reunía todob los memos e ¿e 
gur idad ;  acreedores y  deudores otorgaban diariamente pecares 
en depósito sin que ni unos ni otros faltasen a a
de su prom esa  mutuamente aceptada, hl depositario o a i 
so con la confianza del deponente r e s u m a  la cantidad en e

— Si l  —

o con ia connanza oei u tp u u u n e ,
ríodo estipulado; el depositan te era cubierto de ta can ^  
en depósito religiosamente. L a s  o p e r a c io n e s «  hac,.u| 
Acuitad y  la plena confianza reinaba en toca >■ ‘ “  •>



mentó menos pensado, a lguien se encuentra  con la disposición 
del Art .  2 2 1 3  y  faltando a la verac idad ,  e x i g e  en juicio la r e s 
titución de una cantidad dada en depósito,  apenas  transcurridos  
pocos días de otorgado el pagare  por  un largo per íodo de t ie m 
po. E l  deudor depositario, notificado con el auto  de pago,  se 
abisma que el depositante viole  su promesa,  él, q u e  descansaba  
tranquilo en la íntima convicción de que  no se le e x ig i r í a  el 
depósito sino después  de vencido  el p lazo,  o p o n e  sus e x c e p 
ciones y  el J u e z  a pesar  de su profunda  persuac ión  contrar ia  
tiene que sujetarse al criterio de la le y  y  conform e a ella, c o n 
dena al depositario a la inmediata  restitución de la cantidad 
que conserva en depósito. E l  deudor,  h o m b re  h on rad o  y  de 
buena fe, busca dinero, practica tal vez  a lg u n a  operac ión  r u in o 
sa y  entrega el depósito; no quiere  ir a la cárcel ,  no qu iere  fal
tar a su palabra prometida,  esto, bien está p a r a  el depos itante  
que aprovechándose de la ley ,  se enr iquece  en p r o v e c h o  s u y o —  
mezquinas aspiraciones de lucro.— D e sd e  entonces,  se su ced e  
aleo así como una revolución en la natura leza  m ism a  del con-o
trato de depósito, se pierde el miedo de ir a la cárcel;  p ara  ello, 
ahí el donoso pago por cesión de bienes y  la inm ediata  e x c a r c e 
lación.— Consecuencia de tod o — la dif icultad de operac iones ,  
la plena desconfianza en este contrato y  los ab u so s  q u e  pasan  
y a  de raya.

T o d o  crédito consuntivo o product ivo  se le reduce  a c o n 
trato de depósito propiamente  dicho: U n  indiv iduo presta  a 
otro una cantidad de dinero, pues, que f irme un p a g a r é  en d e 
pósito, que renuncie todos los derechos con que pud iera  f a v o r e 
cerle la ley. Para esto, o se acumulan los intereses al ca p ita l— ana- 
toc ismo— o se descuentan de el y  llenan las form alidades  de le y  
[A r t .  2 .208 del Código  Civ i l ] .  E l  necesitado de d inero  re n u n 
cia no sólo todos los derechos que puede  renunciar ,  co m o  d o 
micilio, apelación, etc.., si le fuese dable, su vida m ism a  re
nunciara para  conseguir  el dinero ajeno. S i  el d e u d o r  es  un 
hombre previsivo,  bien está, él cum plirá  su obligación;  p ero  
buen cuidado tendrá de hacer constar  en el pagaré ,  que  el d e 
positante se obliga a no e x ig i r  la restitución del depósito,  sino 
vencido que fuere el plazo. N o  así el que t iene co n ceb id o  su 
plan, su carrera de defensa; a mí no me im porta  dice, f irmar 
una obligación en deposito, obtengo dinero, despilfarro,  me d e
mandan y a n t e s  de que me introduzcan en la cárcel ,  h a g o  c e 
sión de bienes, se me declara insolvente (hoy  cuestión de moda),  
y  concluido.

A lg u ie n  sale de una casa y  no ha p a g a d o  a r r iendo ,  pues  con 
tenta  al ai rondador  f irmándole un pagaré  en depós i to  de  a c u e r 
do con el inciso s e g u n d o  del ar t ículo 2 .2Co del p rop io  Código:
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“ Pod rán  también convenir  las partes en que una de ellas retenga 
co m o  en depósito  lo que  estaba en su poder  por otra c a u s a ’ ’, 
lo que  l lama E scr ic h ,  brevis mcinns, una entrega  fingida.

D e  aquí  que,  los abusos  com etidos  por  el depositante  y  de- 
p j s i t a r io  están basados en la misma ley ,  a ella se apela  para  
defraudar.

M ira n d o  al depositante,  claro es, que haciendo cam p o  r a 
so de su d ignidad,  p u ed e  e x ig i r  la restitución del depósito a p e 
nas p asad o s  dos, tres días de f irmado un p a g aré  por  un d e t e r 
m inado  per íodo,  mas, en obsequio  a la verdad,  en la práctica 
no son frecuentes  estos casos. Só lo  acreedores  que d e sc o n o 
cen su pa lab ra  p ro m et id a  y  tratan de enriquecerse en perjuicio 
del depositar io ,  especu lan  de este m odo indigno. Pero  el r e 
m edio  es fácil, y a  lo indiqué: hacer  constar  en el pagaré  la ob l i 
gación para  el depositante  de no reclamar el dinero, sino v e n 
cido que  fuere el p lazo prefi jado.

M iran do  al depositario,  éste sí que tiene m u y  amplio  c a m 
po para  de fraudar  o s iquiera  para  fastidiar a su acreedor.  E s  
d e m a n d a d o  en ju ic io  e jecutivo  para  la inmediata  restitución del 
depósito ;  notificado el depositar io  con el auto de pago,  p re se n 
ta diez, doce excepc ion es ,  entre éstas, la principal:  “ L a  c a n t i 
dad  por la que  me ha dem andado ,  no proviene  de depósito" .  
D u ra n te  el término de prueba,  el deud or  se esfuerza de todas m a 
neras para  probar  su e x c e p c ió n  y  com o no puede  destruir  a q u e 
llo que  consignó en un instrumento pr ivado,  que  por  haberlo 
reconocido tiene la fuerza de publico, m u y  a despecho  suyo ,  
es d esech ada  su ex c e p c ió n  y  condenado con costas. Pero y a  
el deu dor  ha encontrado otro medio para e x p o l ia r  a su acreedor.  
S a b e  que éste necesar iam ente  solicitará el arresto personal  de 
conform idad  con el A r t .  5 5 2 ,  inciso i 1.’ de  los En ju ic iam ientos  
Civi les  y  el d e u d o r— su p o n g o  sea un em pleado  público— finge 
ráp idam ente  a favor de un am ig o  s u y o  una deuda:  el supuesto  
acreedor  lo e jecuta por  el pago;  requerido el deudor, dimite 
la mitad del sueldo que, en concepto de su cargo  percibe del 
T e so ro  Nacional  y  se hace e m b a r g a r  su renta por tres, cuatro 
años, t iempo que presum e durará  en el empleo.  Su  verdadero  
acreedor,  en efecto, solicita el aprem io  personal,  porque  irr i
soria ilusión sería esperar  un t iempo tan largo y  todavía  bajo 
la posible eventualidad de que su deudor  110 será empleado.  
E l  deudor  hace cesión de bienes y  pide al J u e z  p reven g a  a los 
a lguaci les  cualquier  medio coercitivo contra él y  como la c e 
sión c o m p ren d e  todos los bienes, derechos y  acciones del d e u 
dor, e xc ep to  los no em bargab les ,  y  com prendiéndose  entre los 
no em bargab les  la milad  del sueldo de los empleados en servicio 
público [ A r t .  1 .60S N ‘? 1? del C ód igo  Civil] ,  resulta que el
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acreedor pierde la cantidad prestada o. tiene que esperar  tres o 
cuatro años para que pueda  ser satisfecho su crédito, si es 
que el -empleado, no deja  de serlo. Si  otros bienes tiene, 
están perfectamente a segu rad o s  para que  sus acreedores  
110 caigan sobre ellos y  si lia sido encarce lado  hasta la resti
tución de la deuda proveniente  del depósito  y  no goza  
de ninguna renta, al a m p a ro  del A r t .  6 25 del C ó d ig o  A d 
jetivo Civil, formula su cesión de bienes,  o si no tiene bienes,  
pide al íuez declare su estado de insolvencia  y  el J u e z  adm ite  
la cesión de bienes o declara  al deu dor  en estado de in s o lv e n 
cia, ordenando su excarce lac ión .  E l  actuar io  p e r u r g id o  por  el 
que gestiona a nombre del interesado, lo p r im e ro  que  hace es 
notificar a los alguaciles,  quienes inm ediatam ente ,  prev io  el p a 
go de sus derechos [los únicos que  no son per ju d icad o s]  e x 
tienden la boleta de excarcelación.  T o d a v í a  su a c re e d o r  o a-  
creedores no están notificados con la cesión o insolvencia,  c u a n 
do el deudor se encuentra en plena libertad. N u n c a  se e s p e 
ra que se ejecutoríe el auto, pues, en ese t iem po,  m u y  bien p e 
dieran tomar los acreedores  sus medidas,  oponerse  a la cesión 
o insolvencia. J a m á s  encuentra  el J u e z  mérito  para  enjuic iar  
criminalmente al deudor y  qué va  a encontrar! ,  cu an d o  el d e u 
dor oportunamente ha arreg lado  todo, de m od o  que su cesión 
de bienes provenga  de accidentes inevitables  y  desgrac iados .  
Para convencerse de esto, basta pasar  por  las E s c r ib a n ía s  y  
Ju zgad os  que casi en todos los juicios de esta natuzaleza  se e n 
contrará solamente: la solicitud de cesión de bienes o in so lv e n 
cia y  el auto correspondiente con las c itac iones  respect ivas .  
M u y  raro es el acreedor que ex i ja  al deudor,  pruebe  su in c u l 
pabilidad en el mal estado de sus negocios y  en los poqu ís im os  
casos prácticos que he tenido ocasión de ver, el d e u d o r  inso l
vente ha cubierto el crédito del acreedor  que le fustiga,  m i e n 
tras los otros, pintada la angustia  en sus rostros se cruzan de 
brazos maldiciendo al que los ha defraudado.

\  tanta es la a larma pública y  tan gran de  es el c lam o r  de 
los ciudadanos contra la impunidad de los fallidos, que  y a  el 
Sr. Dr. Leopo ld o  Pino, Presidente d é l a  E x c m a .  Coj'te S u p r e m a  
de Justicia,  con una actividad y  celo que hablan m u y  en alto de 
su persona, dirige una circular a los Presidentes de las Cortes  
Superiores,  pidiéndoles una razón exacta  del número de cesiones 
de bienes, quiebras y  calificaciones pendientes en sus distritos, 
p a ia  proponer las reformas necesarias al Congreso ,  “ y  a fin, 
dice, de impedir la impunidad de los fallidos culpables  y  frau
dulentos, que tantos y  tan graves  males ocasionan al crédito • • —
nuciunal y  particular, el señor Presidente se ha de serv ir  exc i tar  
a los Jueces  de primera instancia, ex ig iéndoles  la corrcspon-
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diente aplicación de las leyes ,  en especial ,  d é l o s  artícuios 582,  
583 y  584  del C ó d i g o  de En ju ic iam ien tos  en lo Civil ,  936,  949  
NV 9, 9C0 y  q6 i del C ó d ig o  de C o m e r c io ” . . . . [G aceta  Ju d ic ia l— - 
T e r c e r a  S e r ie  NV 67] .

E n  la actual idad los tenedores  de va lores  no confían s us 
capitales  si no se les da suficiente garantía  hipotecaria  que r e s 
ponda  tres o cuatro  veces  al va lor  de la cantidad prestada, así 
abr igan  la confianza de que no perderán su patrimonio a d q u ir i 
do m ediante  un constante  trabajo, un e x a g e r a d o  ahorro; así 
también,  110 tienen y a  la triste espcctativa  de perder  el fruto 
de sus econom ías .  C u á n ta s  familias v iven  de los intereses de 
sus p e q u e ñ o s  capitales!  y  será posible que  ellas queden en la 
miseria  y  salgan de sus hogares*, en busca  de pan, porque d e u 
dores  sin conciencia  y  sin le)r, sordos a la miseria humana,  a t r o 
pe l lando los deberes  sociales,  no correspondan a la generosa  
oferta de sus conciudadanos?  Y  después,  lejos del país, se dan 
las co m o d id ad es  con el producto  del ahorro, depositado en des
g r a c ia d a  hora en sus manos!  y  el mal e jemplo  cunde y  todos 
los días, y e n  todos los J u z g a d o s  se presentan las cesiones de 
bienes,  las quiebras  comerciales .  E n  consecuencia,  el p rest i 
gio del país echado por los suelos. E n  estos días p re c isa m e n 
te, un agente  de una fuerte casa de N e w  Y o r k  está tomando 
datos de la quiebras  comercia les  para  formar una estadística 
del comercio  ecuatoriano; bonito nos van a retratar, p re s t ig io 
so concepto  van  a formarse  de nuestro crédito. Mientras  
tanto, el c iudadano que honradam ente  trabaja-, que v ive  sin lu 
jo, sin ostentación, que ahorra, que se priva  de ligeros p l a c e 
res; este c iudadano y a  110 encuentra  francas las puertas  de las 
grándes  casas comerciales ,  éstas piden referencias, seguridades;  
y a  sus asociados no depositan sus dineros, prefieren g u a r d a r 
los, mejor,  capital inactivo es, no les produce  nada, pero en su 
su poder  está seguro.  L a  confianza desaparece,  la solidaridad 
hum an a  se desequil ibra.

Del crédito part icular  se desprende el nacional y  qué triste 
concepto es el que se tiene fuera de aquí  de nuestro crédito; 
causas  que justifiquen no faltan, entre éstas, la principal y  fatí
dica causa, las revoluciones, el mal de los males; los cuartelazos 
nacidos al calor egoísta  de ambiciones peisonales .  L u e g o  la 
falta de p rop agad ores  nacionales que den a conocer la riqueza 
del suelo, sus productos,  sus energías;  atraer, interesar las m i 
radas de los pueblos,  faciltar la comunidad,  difundir el c o m e r 
cio, etc.

Si el L e g i s la d o r  prohibiera el pago  por cesión de  bienes 
para los contratos provenientes  de depósito: vo lver ía  la confian
za, se facilitarían las operaciones y  se cimentaría  el crédito
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personal. L o s  grandes  y  pequeños  cap ita l is tas  se g u ro s  de la 
acción personal contra el d eu d or  que  no rest i tuye  la cantidad 
recibida en depósito, no encontrarían dificultad en d espren d erse  
de sus dineros para que no perm anezcan  im p ro d u ct iv o s  en su 
poder, y  aumenten su riqueza; a su vez, el que  no d ispone de 
dineros propios y  tiene necesidad de ellos, no encontrar ía  o b s 
táculos en conseguirlos,  f i rmando una obl igación  en depósito,  
sin q u e s e a  menester la constitución de la hipoteca;  el depositar io  
restituiría seguram ente  la cantidad recibida, no sufr ir ía  la prisión 
y  desaparecerían los incautos a f i rmar p a g a i e s  en depósito.  E s 
te contrato quedaría  reservado para  los h o m b res  p ru dentes  y  
previsivos; y a  no se derrocharían capita les  a jenos  de frau dan d o  
a los depositantes. Si  en lu g ar  de ordenar  la excarce lac ió n  del 
deudor, aceptando su estado de insolvencia  de conform idad  con 
el Art .  625 del C ód igo  de E n ju ic iam ien to s  civiles,  se aplicara al 
deudor insolvente el inciso 5V del A r t .  9 8 7  del c itado C ó d ig o  
que dice: “ Si el aprem iado 110 cu m p le  in m ed ia tam en te  con lo 
que hubiere dispuesto el Ju e z ,  será reducido  a prisión hasta que 
verifique el hecho o pague  la deuda,  o la d e v e n g u e  con un día 
de prisión por cada sucre, si fu era  insolvente se im pedir ía  
el fraude. E s te  caso la E xen ta .  Corte  S u p r e m a  de Ju s t ic ia  ha 
resuelto que debe aplicarse al d eud or  insolvente  para  el p a g o  
de costas [Gaceta  Ju d ic ia l— T e rc e ra  S e r ie — N?. 55] .

Para la duración de la prisión el L e g i s la d o r  debe  regu la r  
el tiempo según la cantidad; así el C ó d ig o  C.  F r a n e e s  regu la  d t l  
modo siguiente: D e  dos a veinte días cuando no e x c e d e  de 50
fr.; de veinte a cuarenta días cuando no e e x e d e  de 1 0 0  fr.; de 
cuarenta a sesenta días cuando no e x c e d e  de 200  ir.; de dos 
a cuatro meses cuando no e x c e d e  de 500  fr.; de cuatro  a ocho 
meses cuando no pasa de 2000  fr. y  de uno a dos años cuando  
sean superiores a 2000 fr. Cierto que el C ó d ig o  de P r o c e d i 
miento h ranees no reconoce la Contraíate p a r corps para  las 
deudas de contratos civiles, pero queda v igente  en m uchos  casos 
como en el reembolso de costas judiciales  tn  servicio  del E s t a 
do, en cuestiones de policía correccional,  infracciones de le y  
de montes, caza, pesca, etc. S e  puede  tom ar  la regulac ión 
francesa estableciendo el t iempo de 2 a 20  días cuando no e x c e 
da de $  50 y  así sucesivamente.

E l  Código  Italiano no reconoce prisión por deudas  civiles 
y  sí por comerciales.  N o  existe,  por tanto la cesión de bienes.

Nuestra ley  A d je t iv a  distingue el concurso voluntar io  y  
necesaiio y  el A r t .  568 ca l i f íca la  insolvencia del d eu d or  en for
tuita, culpable y  fraudulenta; determina los casos en que la 
insolvencia se declarará culpable, en la que podrá  ser declarada 
culpable, en la que se presume de derecho que es fraudulenta
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y  en la que  se p resu m e fraudulenta y  luego dispone las penas 
que se im po n d rán  a los fall idos culpables  o fraudulentos.  M a s  
la le y  q u e d a  escrita y  los deudores  lega lm ente  defraudan a sus 
acreedores .  S o la m e n t e  la prisión cuando la deuda proviene de 
depósito,  sin adm it ir  el estado de insolvencia, será el único 
y  ef icacís imo m edio  para  llenar de perfecta segur idad  a este 
contrato. L a  prisión no sería perpetua,  pasaron los t iempos en 
que el d eu d or  se convert ía  en esclavo del acreedor; pero es 
urgente  y  necesario poner  un dique a los fraudes de los d e u d o 
res y  si el contrato de depósito  es sagrado  que se le revista,  
del p r iv i leg io  más fuerte pero el más certero: el arresto perso
nal sin p a g o  por cesión de bienes ni declaratoria  de insolvencia.

*
* *

N u e st ra  Const itución Política, ese m onum ento  jurídico de 
nuestro pueblo,  en su A r t .  26,  dice: “ E l  Pistado g a r a n t i z a . . .
5? L a  libertad personal.  Prohíbese  el reclutamiento; así como 
la prisión por  deudas,  sa lvo  los casos previstos por  la l e y ” . 
D e l  rec lutamiento  no me ocuparé.  Sa rcá s t ico  se i ía  dem ostrar  
que  los e n c a rg a d o s  del orden social, son los profanadores  de 
las garantías  constitucionales.  L o s  casos previstos  por  la le y  
al tratarse de deudas  están consignados  en el C ó d ig o  A d je t iv o  
civil, en los A r t s .  5 1 8  y  5 5 2 ,  esto es; cuando la obligación 
consiste en la entrega  de una especie o cuerpo  cierto o en la 
obligación de hacer  y  el hecho pudiera  realizarse, y ,  en los casos 
siguientes:  1?  cuando la deuda proviene  de depósito, estelionato 11 
otro fraude, o de arrendam iento  de impuestos  fiscales o m unic ipa
les, de obra o de servicio  personal;  y  2? si el deudor ha ocultado 
bienes, los ha enajenado s im uladam ente ,  o si por cualquier otra 
causa, la insolvencia es culpable  o fraudulenta. A u n  en las o b l i 
gaciones de hacer o en la de entregar  una especie o cuerpo cierto, 
se admite la cesión de bienes, e x c e p tu á n d o se  solamente el caso 
previsto en el A r t .  1 0 2 9  del m encionado Código.  “ N o  habrá 
lu gar  a concurso, cuando el deudor  com o jornalero,  artesano o 
domestico,  esté obl igado a hacer a lguna  cosa. E n  este caso, 
el d eu dor  de la obligación de hacer, podrá consignar  la sum a 
que importe  su obligación, con más los perjuicios que se l iq u i 
darán en juicio verbal  sumario, y  será puesto en l ibertad” .

¿Por  qué  el L e g is la d o r  110 puede ordenar que tam poco no 
habrá  lugar  a concurso cuando la deuda proviene de depósito 
y  el deudor  preso no podrá ser puesto en libertad mientras no 
p a g u e  la cantidad debida o d evengue  dos o tres sucres por cada 
día de prisión?
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No terminare sin manifestar también el odioso y  antipático 
privilegio que el C ódigo  Militar  concede a los militares en servicio 
activo disponiendo que gu ardarán  prisión en sus respect ivas  un i
dades por apremios provenientes  de deudas  por  contratos  civiles.  
No encuentro fundamento a lguno  que just i f ique  pr iv i leg io  tan s in 
gular. Bien está, que las infracciones com etidas  p o r  personas  
pertenecientes a la clase militar en el e jercicio de sus func io
nes. sean ju zgad as  con arreg lo  al fuero militar. P ero  q u e  un 
militar en servicio activo, condenado al p a g o  de una d e u d a  por 
la que se ordena su prisión, no sea en cerrad o  en la cárcel  co 
mún sino en un cuerpo de la guarnic ión  de la plaza,  es hacer  
burla sangrienta de las disposiciones civiles; pues  sab ido  es, que 
a las dos horas de arrestado, el d eud or  val iente  hijo de Marte ,  
luciendo sus dorados galones con desaf iante m irada  pasea  por 
las calles y  todavía  va en busca  de su acreed o r  p a r a  p r o p o r c io 
narle por lo menos, agudos  dolores de cabeza  L a  A u t o r i d a d  
Judicial  oficia, a petición de parte, al señor  M inistro  de  la G u e 
rra, poniendo en su conocimiento la infracción co m et id a  por  el 
Je je  del Cuerpo en el que fue arrestado  el d e u d o r  y  el señor  
Ministro sella sus labios con estudiado silencio y  ahí  el pobre  
acreedor se cruza de brazos; el a lguaci l  no intenta e m p re sa  tan 
audaz por segunda vez. ¿P o r  qué entonces al U n ive rs i ta r io  no 
se le encarcela en su propia  U nivers idad ,  al com erc ian te  en 
una casa de comercio y  a un obrero  en un taller? E l  militar 
por su noble institución a que pertenece debe abstenerse  de ser 
condenado a prisión por deudas civiles y  cuando lo sea, g u a r d a r
prisión en la cárcel destinada a todos, para  110 convert ir  en es 
carnio la ley.

Disculpad señores Profesores,  este incipiente trabajo  hecho
para llenar una ex igencia  universitaria,  que  al hacerlo,  no me
lia guiado otro criterio que poner de manifiesto la insuficiencia
de nuestras leyes relativas al crédito, a s p i r a r a  sus re formas para
extii par los grandes  abusos que h o y  se cometen dentro de un
hoiizonte de vulgares  aspiraciones y  restablecer  la confianza, 
base del crédito.

Quito, M a y o  8 de 19 1  5

J i l i o  C. M O N T A L V O  T.
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E n  el n u m e r o  7 de los “ A n a l e s  de la Universidad Central” , 
N u e v a  S e r ie ,  o f re c im o s  hab lar  de los óvalos, que son construc
ciones e m p l e a d a s  entre  nosotros,  para dividir  las aguas de 1111 
canal en v o l ú m e n e s  fijos, construcciones  que no satisfacen p lena
mente, y  d i j im o s  en ton ces  q u e  tendríamos ocasión de probarlo, 
com o lo v a m o s  a hacer ,  a fin de estudiar tanto el óvalo que usa
mos, c o m o  las co rre cc io n es  que  creemos se pueden introducir.

C o n  este  ob jeto ,  co n s id erem o s  la figura adjunta, que es la 
p r o y e c c ió n  h or izo n ta l  de  un óvalo  cualquiera que nos propone
mos construir .  T r a t a r e m o s  el asunto de un m odo general,  para 
d esp u és  ap l ica r lo  a un caso  numérico  determinado.

D e l  cana l  p r in c ip a l  v a m o s  a tomar una cierta canti
dad de a g u a  fija y  d e te rm in ad a .  D e sv ia re m o s  entonces un c a 
nal s e c u n d a r io  F I ¿ ,  de construcción igual al del canal principal, 
hasta un c ierto  punto  d on d e  se nos ha señalado la colocación 
del óvalo .  C o n s t r u im o s  en segu ida  un canal artificial, perfec
tam ente  n ive lad o ,  de  dos  m etros  de longitud y  de un ancho y  
pro fu n d id ad  c a p a z  de  l levar  una cantidad de agua de más o 
m enos  el d o b le  de  la fija q u e  vam o s  a hacer  pasar por el óvalo.

E s t a  a g u a  l lega  al cajón 1 ,  que lo construiremos de dos 
m etros  de lo n g itu d  p o r  dos metros  de latitud, incluyéndose el 
g ru e so  de las paredes ,  que  no pasará  de cuarenta centímetros. 
E s t e  cajón ten d rá  una profundidad suficiente, capaz de recibir 
todos los res id u os  y  suc iedad es  que  arrastre el agua, y  para l im
piarlo ocas iona lm ente ,  al fondo del cajón y  del lado del canal 
principal,  se con stru irá  1111 hueco, para el objeto dicho de la
l impieza.

A l  centro  del m uro  TDQ\ colocaremos una comidera, paia
im ped ir  q u e  s igan hacia adelante, l a s  s u c i e d a d e s  d i c h a s  q u e  s e g u 

ram ente  arrastra  el agua,  sobre todo en tiempo de lluvias.
E l  fondo del canal donde colocaremos la cem ideia  , < <- 

berá estar  a un nivel inferior clel nivel de la superficie libre de



muro de derrame . Y Y ,  m uro que se r v i rá  para  re c o g e r  el a g u a  
excedente  y  l levarla al canal principal  por  m edio  del  canal 
L a  superficie del muro dicho debe  estar  en un perfecto  p lano  
horizontal, para tener una ca rg a  en lo pos ib le  constante,  sobre  
el centro del tubo que v a m o s  a hablar ;  de m o d o  q u e  los otros  
tres muros del cajón f, deben ser  un poco  m ás  altos.

T o m a n d o  como origen la  cern idera  P ,  co n stru irem o s  otro 
canal, de una longitud igual  al g ru e so  de la pared  del cajón 1  y  
de sección menor que la del canal anterior  y  c u y o  fondo c o in 
cida también con un plano horizontal .  E n  segu id a ,  t e n d re m o s  
que hacer un pequeño cajón S  de ve inte  cent ím etros  de  lado, 
para facilitar la entrada del agu a  en el tubo R ,  c u y o  eje s e g u i rá  
una línea horizontal y  su longitud debiendo  ser  de  ve inte  centí
metros más o menos.

L a  carga sobre el centro del tubo, c a lc u la re m o s  tam bién ,  
según las fórmulas que  darem os  m ás  abajo.

L a  abertura Ifi del tubo, d ebe  ser  un poco  sal iente  en el 
cajón 15 y  el agua debe dar una caída sobre  la superf ic ie  l ibre 
del líquido, de unos diez centímetros,  p ara  e v i ta r  la p e r t u r b a 
ción sobre el óvalo.

L le g a d a  el agu a  al cajón I I ,  co m o  se ha d icho  y  de una 
cantidad aumentada de más o m enos  de un quinto  q u e  la c o 
rrespondiente al óvalo, el e x c e d e n te  debe  d e r ra m a rse  p o r  los 
muros de desagüe A ' B ' ,  R ' C ' ,  m uros  c u y a  superf ic ie  su p er io r  
horizontal, debe estar a la altura S I  que  c o r re sp o n d e  al ó v a lo ,  
que será la carga sobre el centro del orificio O.  E s t e  ca jón d e 
berá tener un metro de lado interiormente y  una pro fu n d id ad  de 
unos veinte centímetros contados desde  el centro  del  orificio
nasta el fondo. L o s  muros B C  y  B f l ) 7 deben ser un p o c o  m á s  
altos que los muros de derrame.

L a  fórmula que va m o s  a emplear ,  tanto para  el tubo R  
como para  el óvalo O  es:

Q =  K S V 2 g h

umen de a g u a  en un segundo  de t iempo;
S  la superficie o sección del orificio;
l i  la carga  o diferencia de nivel entre el centro del orificio

y  la superficie libre del agua;
 •

K
orificio.

-

la constante de la gravedad,  q u e  en Quito  va le  g ,ro78;  
es coeficiente variable,  dependiente  de la longitud del
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E s t e  coeficiente K  tiene los valores  siguientes:

L o n g i t u d  respecto del d iá m e trQ Coeficiente

1 0,62
3 0,815

1 0 0.70
25 0,77
50 0,71
75 0,64

1 0 0 0,55
M á s  de 100 0,50

E n t r e  los n úm eros  interm edios  que  no constan en esta 
tabla,  h a y  q u e  hacer  una interpolación.

V e m o s  que,  co m o  y a  se ha indicado, el exceso  de a g u a  que 
se d e r ra m a  en el cajón I ,  vu e lve  a la acequia  principal; el resto 
de  a g u a  del  cajón Uff, v u e lv e  tam bién  a la misma acequia, por  
los p e q u e ñ o s  canales  E 7, E 7; de m odo  que la cantidad de agu a  
q u e  pasa  p o r  el ó va lo  O  es sufic ientemente exacta .

*
* *

E s t a  construcción que a c a b a m o s  de indicar,  puede  conside
rarse co m o  el aparato  que  en H idrául ica  se denom ina módulo, 
aparato  que  s irve  para  partir  las aguas  de un canal en v o lú m e 
nes fijos. A h o r a  bien, en casi todos los tratados de Hidráulica,  
consta  q u e  un buen m ódulo  debe  reunir  las condiciones s ig u ie n 
tes:

i?- Q u e  en t iem pos  iguales,  suministre  vo lúm enes  iguales 
de agu a ,  cua lqu iera  que  sea  la altura del l íquido en el canal y  
la ve loc idad  de la corriente.

2 '} Q u e  sea sencillo,  de fácil manejo y  se halle poco e x 
p u esto  a  deterioros.

3?  Q u e  sea autom óvi l  y  se g rad ú e  por  sí mismo.
4?- Q u e  de la m enor  perdida posible de nivel, a fin de que 

después  que  el a g u a  h a y a  r e c o n id o  todo el aparato, conserve 
su nivel a bastante altura p ara  que  se pued a  regar la m a y o r  
ex ten s ión  posible  de terreno.

5? Q u e  los usuarios no puedan alterar  el desagüe sin d e 
j a r  señales que  lo pon gan  de manifiesto.

61} Q u e  para  su instalación, baste un pequeño espacio en 
cua lqu ier  punto del canal o p ró x im o  a él.

7? Q u e  de constantemente y  con la m a y o r  exactitud p o 
sible, la capacidad de agua  que le corresponda.



E s  evidente que el m ódulo  será tanto mejor,  cuanto 
m a v o r  sea el numero de las precedentes  condic iones  a que

satisfaga.
H a y  muchas clases de m ódulos  constantes  en todos  los 

tratados de Hidráulica,  que  más o m enos  cu m p le n  con a lg u n as  
de las condiciones anteriores.  H e m o s  p ro cu rad o  que  el nuestro,  
en lo posible, satisfaga a las cua l idades  a rr iba  e n u m e ra d a s ,  a ñ a 
diendo la condición del va lor  de la obra, que  debe  ser tam bién  
otra circunstancia que debe  tom arse  en cuenta,  prec io  q u e  re 
sulta m u y  económico. L a s  d im ensiones  q u e  h e m o s  d a d o  de la 
construcción, no deben tomarse co m o  absolutas ;  v a r ia rá n  segú n  
la cantidad de agua  que pasará  por  el óva lo ,  s e g ú n  el materia l  
que se tenga a la mano y  del espacio  que  se d isp o n g a .

*
*  *

E l  módulo usado hasta h o y  entre nosotros,  conocido  con 
el nombre de óvalo, es el cajón II, sin los dos m u ro s  de d e r r a 
me y  solamente con una p e q u e ñ a  abertu ra  o a lo m ás  un m u ro  
único. H em os  aumentado,  para  tener  un m ód ulo  m ás  perfecto ,  
toda la sección que queda a la izquierda  del  ca jón I I  y a  dicho.

Se  comprenden las dif icultades y  errores  q u e  resultan del 
solo empleo del antiguo óvalo; dif icultades que  d e s a p a re c e n ,  en 
general, con las correcciones que h em o s  introducido.

Para m ayo r  seguridad y  perfección, se p u e d e  cu b r ir  todo  
el aparato y  dejar solamente una puerta  a se g u ra d a ,  con el fin 
de que sirva cuando se trate de veri f icar  el aseo  en todo  el 
largo del módulo. A d e m á s ,  en se hace necesar ia  la c o lo c a 
ción de una boquera, que se calculará tom ando  la a ltura  m edia  
del agua a la cual l lega en el canal principal.

Com o conclusión y  para la m a y o r  intel igencia de la c u e s 
tión, nos proponem os el caso de la construcción de un m ó d u lo  
que suministre dos litros de agu a  por se g u n d o  de t ie m p o  (c u e s 
tión de 10  pajas de agua).

T o m a r e m o s  en F  cerca de cuatro litros por  seg u n d o ,  que  
se pueden apreciar perfectamante en el punto o en la m ism a  
boquera que se calcula. Tomemos,  para  m a y o r  faci l idad,  un 
diámetro igual para  el tubo I I  y  el orificio O ;  la long itud  del  
tubo, como se ha dicho, sea de o ,m20; la del orifico s u p o n 
gam os que sea una pared de lgada ,  que fáci lmente p u e d e  hacerse  
sirviéndose d' '  una plancha de hierro, aunque,  co m o  h em os  
dicho, puede tener una longitud cualquiera.  L o s  d iám etros  
sean entonces de seis centímetros.

Calculem os primeramente la carga  del tubo, es decir  el 
nivel al cual debe llegar el muro \  V



E n  la fórmula

Q =  K S V 2 g h  (i)

S =  7rr2= 3,1416 (0,3)2= 3 ,1416x 0 .00=  0 / m22827
O a u m e n ta d o  de 1/5 representa  2 1 4 
D e  ( 1) sac am o s

QV 2 « h =  
ö K S

o
gh

b>2
2 \ o

Q2 1
h = j YOor -g (2)

C o m o  la longitud 0 ,m20  del tubo respecto de 0,m06 es más 
de tres veces ,  el coeficiente que  em plearem os  será

IC= 0,81
A h o r a

K S =  0,220 
( K S ) 2=  0,0524 

0 2 =  5,76
2g= 2x97,8=  105,‘*“5

P o r  consiguiente,  estos valores  en (2) dan

p¡ r\ 7 n *

h =  Ó^52Íxl95,6= í P 4 9 =  ° ’"”5(i= 50 milímetros’ <ll'e es Ia

carga  sobre  el centro del tubo.

S o b r e  el borde superior  será

56—30=26  m i l ím etros

L u e g o  a este nivel l iemos de construir  la superficie libre del 
m uro \ ¥ .
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Para el cálculo del orificio O  tenem os y a

h =  Q2
( S K ) 22g

E n ton ces  K  por  el orificio en pared  de lgada ,  tenem os

k =  0,G2
0 =  21 

0^ =  41 
~ S =  0,2827 

K S =  0 :177)3 
( K S  y -=  0,0307 

2 g —— 195,0
L u e g o

4 4 .
h =  — —— — 7 7 7 ^ =  zr- T̂rrTx— GG m il ím etros0,0307X195,6 6,0049

que será la carga  sobre el centro del orificio O ;  so b re  el b o rd e  
superior será

GG—3C =  3G m il ím etros

A  esta altura de 3Gmm constru irem os las superf ic ies  l ibres 
de los muros de derrame A ' B 7, B ' C ' .

A  las alturas encontradas,  sobre los b o rd e s  su p e r io re s  de 
los orificios y  en los respectivos cajones, se constru irán  líneas 
perfectamente niveladas que coincidirán con las superf ic ies  l i 
bres del líquido y  por lo mismo, con los m u ros  de d erram e .

E s  natural que en el aparato que  presentam os ,  pu ed en  
caber infinitos perfeccionamientos: no hem os hecho sino m ejorar  
un poco el módulo que hasta la fecha hem os  usado.

D e  esta manera concluimos,  pidiendo antes  al lector,  d i 
simule s iempre nuestra insuficiencia.

A n d r a d k  R O D R I G U E Z .

A
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La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus - 
M úseos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ha re
s u e l t o  establecer cambios con quienes lo soliciten; y á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g . : una ornitológica, etc., diríjase al

1 1  Señor Hedor de la Universidad Central del Ecuador.
4 é I i

I 1

Quito1 1

ó al
J

uSeñor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito' ' '1

L ? Université de Quito, désirant accroître ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s’ est proposée 
de se mettre, en relation avec les divers Musées d7 Europe qui 
voudraient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, 
elle est toute disposée d? envoyer aux Musées, publics ou parti
culiers, qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de 
la faune, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exem
plaires étrangers qu’ on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniè
re dJ enrichir leurs Musées, désireraient tel ou tel exemplaire ,  
telle ou telle collection, par exemple, une collection ornithologi
que, n’ ont que s’ adresser à

aM r, le Recteur de V Université Centrale de V Equateur.

OU il
Quito' 1

a
M r. le Secrétaire de V Université Centrale de V Equateur

Quito
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